
LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 500 Ejemplares 
100 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑO CXXVIII Managua, Jueves 08 de Agosto de 2024 No. 145 

SUMARIO 
Pág. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Resolución Ministerial No. 83-2024 ........................... 7175 

Resolución Ministerial No. 91-2024 ........................... 7176 

Licitación Selectiva No. LS-09-2024 .......................... 7 l 77 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nacionalizado ............................................................ 7178 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Licitación Selectiva 
No.MHCP-DAC-LS-015-07-2024 .............................. 7179 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Licitación Selectiva No LS-008-2024 ......................... 7179 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Licitación Selectiva No. LS-0 l 2-2024 ........................ 7180 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Licitación Pública No. EPN-002-2024 ........................ 7181 

Licitación Pública No. EPN-003-2024 ........................ 7181 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Contratación Simplificada 
No. CONAMI-CS-004-07-2024 .................................. 718 l 

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Licitación Selectiva No. 0l-2024 ............................... 7182 

Licitación Selectiva No. 02-2024 ............................... 7182 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios ................... 7182 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales ................................................. 7195 

7174 



08-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 145 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2024-02195 - M68952 l 40 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 83-2024 
INICIO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. LS 09-

2024 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA Y 

ASEO GENERAL. 

La suscrita en uso de las facultades que le confieren: el 
Acuerdo Presidencial No. 192-2023 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 169 de fecha veinte de septiembre del año 
dos mil veintitrés, la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Decreto No.75-201 O 
"Reglamento General a la Ley No. 737" y sus Reformas 
y la Normativa para el Desarrollo del Procedimiento de 
Licitación. 

CONSIDERANDO 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
transparencia en todos los procedimientos de contratación 
en un marco de Legalidad. Seguridad Jurídica y Debido 
Proceso, permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, 
tendientes a elegir a los proveedores particulares, que 
proveerán a esta Institución de los bienes y servicios que 
necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente al interés general. 

11 
Que a solicitud de la Oficina de Servicios Generales/División 
Administrativa del MINREX, mediante modificación 
debidamente autorizada en el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) del presente periodo Presupuestario 
de esta Institución, se incluyó, la Adquisición de Materiales 
de Limpieza y Aseo General, con asignación presupuestaria 
hasta por un monto de CS 1,669,962.92 (Un millón 
seiscientos sesenta y nueve mil novecientos sesenta y 
dos córdobas con 92/100). cuya Contratación tiene como 
finalidad pública, garantizar los instrumentos de limpieza 
y aseo general para mantener la higiene y salubridad en 
las instalaciones del MINREX y Salón Protocolario del 
Aeropuerto Internacional Augusto C. Sandino (A.I.A.C.S.). 

111 
Que la ejecución de ésta contratación está garantizada con 
fondos procedentes del Presupuesto General de la República 
del periodo presupuestario del año dos mil veinticuatro. 

IV 
Que en el valor estimado para esta contratación se tomaron 
en cuenta los costos, los tributos, los derechos, las 

obligaciones y cualquier otra suma que deba reembolsarse 
como consecuencia de la misma; por lo que y de conformidad 
a lo establecido en el Arto. 27 Numeral 1) literal b), en el 
Arto. 30, en el Arto. 52 de la Ley No. 737, en el Arto. 70 
literal b) del Decreto No. 75-2010 Reglamento General a 
la Ley No. 737 y en el Arto. 15 de la Normativa para el 
Desarrollo del Procedimiento de Licitación, la modalidad 
que compete a esta Contratación es Licitación Selectiva; 
por lo que ésta Autoridad le corresponde dar inicio a este 
procedimiento, mediante Resolución motivada. 

POR TANTO 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas y a lo establecido en el Arto. 4 de la Normativa 
para el Desarrollo del Procedimiento de Licitación. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar Inicio al procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 09-2024 para la Adquisición de Materiales 
de Limpieza y Aseo General; cuya finalidad Pública ha 
sido expuesta en considerando 11 de la presente Resolución. 

SEGUNDO: Se autoriza la Disponibilidad Presupuestaria 
hasta por el monto de C$1,669,962.92 (Un millón 
seiscientos sesenta y nueve mil novecientos sesenta y 
dos córdobas con 92/100) asignada al procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 09-2024. fuente 11. 

TERCERO: Conformar y Designar al Comité de 
Evaluación de acuerdo al Arto. 15 de la Ley No. 737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y a los 
Artos. 31, 32, 33 y 34 del Decreto No.75-201 O Reglamento 
General a la Ley 737. Este Comité estará integrado por tres 
miembros, presidido por la Responsable de la División de 
Adquisiciones e integrado de la siguiente manera: 

l. Cra. Cynthia Pulido Villanueva, Resp. División de 
Adquisiciones, Presidenta. 

2. Cra. Maryuri de los Angeles Ji ron Peña, Asesora Legal 
División de Asesoría Legal, Miembro. 

3. Cra. Brenda Karina Blandón Castro. Resp. Oficina 
de Compra, Miembro. 

CUARTO: El Comité de Evaluación estará a cargo de dar 
apertura pública, evaluar, calificar y recomendar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Licitación, con base a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
Especificaciones Técnicas y leyes de la materia, debiendo 
levantar Acta en cada etapa del procedimiento y copia 
a los oferentes respectivos, quedando en el Expediente 
registrados todos los documentos Administrativos 
vinculantes. 

OUI NTO: Esta Contratación deberá desarrollarse conforme 
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los principios generales, requ1s1tos previos, derechos 
y obligaciones de las partes, los controles, Régimen de 
Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la materia. 

SEXTO: El PI iego de Bases y Condiciones (PBC), elaborado 
para la Adquisición de Materiales de Limpieza y Aseo 
General es el documento que establece las condiciones 
jurídicas, económicas y técnicas al que debe ajustarse el 
Procedimiento Licitatorio, la adjudicación y formalización 
del Contrato inclusive. 

SÉPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 
y en el Portal Único de Contrataciones, del Sistema 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Electrónico (SISCAE). Comuníquese esta Resolución 
a los interesados y Responsables de garantizar este 
Procedimiento. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los once días del mes de julio 
del afio dos mil veinticuatro. (f) Cra. Yaosca Calderón 
Martín. Ministra Asesora Administrativa Financiera. 

Reg. 2024-02196 - M68952140 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 91-2024 
SUSTITUCIÓN DE SEGUNDO MIEMBRO DEL 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA No. LS 09-2024 

CONSIDERANDO 

La suscrita en uso de las facultades que le confieren: el 
Acuerdo Presidencial No. 192-2023 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 169 de fecha veinte de septiembre del año 
dos mil veintitrés, la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Decreto No.75-201 O 
·'Reglamento General a la Ley No. 737" y sus Reformas 
y la Normativa para el Desarrollo del Procedimiento de 
Licitación. 

11 
Que mediante Resolución Ministerial No. 83-2024 del 
Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 09-2024 
para la Adquisición de Materiales de Limpieza y Aseo 
General de fecha once dejulio del año dos mil veinticuatro, 
en su RESUELVE TERCERO ésta Autoridad designó al 
Comité de Evaluación como Órgano Colegiado encargado 
de la aprobación de los Términos de Referencia, Aperturar, 
Evaluar las Ofertas presentadas y emitir la Recomendación 
que corresponda, el Comité anteriormente relacionado se 
conformó por tres miembros, presididos por: 1) Presidenta. 

Cra. Cynthia Pulido Villanueva. Responsable de la División 
de Adquisiciones; 2) Miembro. Cra. Maryuri de los Ángeles 
Jirón Pefla. Asesora Legal División de Asesoría Legal y 3) 
Miembro. Cra. Brenda Karina Blandón Castro. Responsable 
de la Oficina de Compra. 

111 
Que el Arto. 32 del Decreto No. 75-2010 Reglamento a 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, expresamente establece que la 
Designación, Sustitución e Impedimento de los miembros 
del Comité de Evaluación solamente podrá ser hecha 
en la misma forma en que fue designado y por causas 
sobreviniente debidamente acreditada. 

IV 
Que la Cra. Maryuri de los Ángeles Jirón Peña, Asesora 
Legal División de Asesoría Legal, en el Procedimiento 
de Licitación Selectiva No. LS 09-2024, por motivo 
de Recisión de Contrato Laboral, ya no ejerce sus 
obligaciones en esta Institución a partir del veintinueve 
de julio del año dos mil veinticuatro, por lo que, para 
dar cumplimiento a las facultades otorgadas en el Decreto 
No. 75-2010 Reglamento a la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
Mandato contenido en la Resolución Ministerial No. 83-
2024, ésta Autoridad estima emitir Resolución Ministerial 
motivada para sustituir a la Segunda Miembro del Comité 
de Evaluación en el Procedimiento Vinculante. 

POR TANTO 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas, y a las facultades que le confiere las Leyes y 
Normas citadas y conforme a lo dispuesto en el Arto. 32 
del Decreto No. 75-2010 del "Reglamento General a la 
Ley No. 737" Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Sustituir a la Compañera Maryuri de los 
Ángeles Jirón Pefla, Asesora Legal División de Asesoría 
Legal en el Procedimiento de Licitación Selectiva No. 
LS 09-2024 y en su defecto se designa a la Compañera 
Edita María Auxiliadora Miranda Hernández, Asesora 
Legal del MINREX. 

SEGUNDO: Conforme al Resuelve Primero de la Presente 
Resolución el Comité de Evaluación estará presidido por 
la Responsable de la División de Adquisiciones y queda 
conformado por tres miembros de la siguiente manera: 

1. Presidenta. Cra. Cynthia Pulido Villanueva. 
Responsable de la División de Adquisiciones M INREX. 
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2. Cra. Edita María Auxiliadora Miranda Hernández, 
Asesora Legal del MINREX. Miembro. 

3. Cra. Brenda Karina Blandón Castro. Responsable 
de la Oficina de Compra. Miembro. 

TERCERO: Continúese los trámites de Ley 
Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 09-2024, 
para la Adquisición de Materiales de Limpieza y Aseo 
General. 

CUARTO: La presente Resolución surte sus efectos 
a partir de ésta fecha, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta. Diario Oficial. Comuníquese 
esta Resolución a los interesados y Responsables de 
garantizar este Procedimiento. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los treinta y un días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro. (f) Cra. Yaosca Calderón 
Martín., Ministra Asesora Administrativa Financiera. 

Reg. 2024-02197 - M. 68952140 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA No. LS 09-2024 

Adquisición de Materiales de Limpieza y Aseo 
General 

1. En cumplimiento a la Resolución Ministerial No. 83-
2024, emitida por la Autoridad Competente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores (MINREX), publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial de fecha ocho de agosto del año dos 
mil veinticuatro, la División de Adquisiciones del MINREX, 
invita a las personas naturales y personas jurídicas, inscritas 
en el Registro Central de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
Oferta en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 
LS 09-2024 para la adquisición de materiales de limpieza 
y aseo general, cuya finalidad pública es garantizar el 
abastecimiento diario al personal de Conserjería para 
el ejercicio de sus funciones de aseo en la Sede MINREX 
y en Salón de Protocolo del Aeropuerto Internacional 
A.C.S., contribuyendo así el cumplimiento de la misión y 
visión Institucional. 

1) La vigencia contractual iniciara a partir del día hábil 
siguiente de la firma de la orden de compra y Contrato 
respectivo finalizando el 31 de diciembre 2024. Los bienes 
serán entregados durante el periodo de vigencia, con 
planificación de tres (3) entregas parciales. El proveedor 
contratado una vez notificado de cada requerimiento, deberá 
entregar en la Unidad de Almacén Sede MINREX a más 
tardar tres (3) días hábiles, sin mayor dilatación alguna. 

2) Los posibles oferentes podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni., notificando 
a la División de Adquisiciones para su inclusión en las 
etapas de la referida Licitación. 

3) En caso que los posibles Oferentes requieran obtener 
el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en documento 
impreso, deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubicada en la planta baja del edificio, costado sur oeste de 
las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por 
la Oficina de Tesorería del MINREX, por el monto de 
C$ l 00.00 (Cien córdobas netos), en concepto de pago del 
PBC a nombre del Oferente interesado, este monto no es 
reembolsable. El PBC estará a disposición de los posibles 
Oferentes en fecha 9 de agosto del año 2024, en horario 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en caso de su compra. 

4) La reunión para recepcionar las aclaraciones al Pliego 
de Bases y Condiciones se realizará el día 13 de agosto 
del 2024 a las 10:00 a.m., en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Asia, África Oceanía, ubicado en el Edificio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

5) La oferta deberá redactarse en idioma español, 
expresando los precios en moneda nacional, y entregarse en 
la División de Adquisiciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ubicadas de donde fue el Cine González 1 c. Sur, 
a más tardar a las 10:00 a.m. el día 20 agosto del 2024. 
LA ADJUDICACION SERÁ EN MONEDA CÓRDOBA 
Y PODRÁ SER TOTAL O PARCIAL. Las ofertas serán 
abiertas de manera pública el 20 de agosto del 2024 a 
las 10:00 a.m., en presencia de los Representantes del 
MINREX, los Oferentes, sus Representantes Legales o 
delegados para la presentación de la oferta; en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Asia, África y Oceanía, ubicado 
en el edificio del MINREX. 

6) Las ofertas presentadas después de la hora y fecha 
indicadas en el Numeral 5 de esta Convocatoria no serán 
recepcionadas. 

7) Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, el MINREX podrá notificar a la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, para la aplicación de la 
Sanción que corresponda, conforme lo preceptuado en la 
Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y en el Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley No. 737. 

8) Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta, la que consiste en una fianza o garantía bancaria 
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(NO CHEQUE DE GERENCIA) emitida por Institución 
autorizada y supervisada por la Superintendencia de Bancos 
y de otras Entidades Financieras equivalente al 1 % del 
monto total ofertado, en la cual deberá expresar que la oferta 
será válida por un periodo de 60 días prorrogables a 30 
días adicionales a solicitud del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; de acuerdo a Circular Administrativa 
DGCE-SP-06-2023 emitida por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado. 

9) El Contrato o los Contratos suscritos serán financiados 
con fondos provenientes del Presupuesto General de la 
República del presente periodo Presupuestario. 

10) Las Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 737, en el Reglamento General a la Ley No. 
737 y en la Normativa para el Desarrollo del Procedimiento 
de Licitación. 

(f) Cra. Cynthia Pulido Villanueva, Responsable División 
de Adquisiciones MINREX. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2024-02151 - M. 68574460 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua. 
CERTIFICA: Que en los folios: 481-482, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.11 correspondiente al 
año: 2024, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No.3401, donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano: 
JOSUE MATOS DAVILA, originario la República del Perú 
y que en sus partes conducentes establece: RESOLUCION 
No. 3401 El suscrito Director General de Migración y 
Extranjería del Ministerio del Interior de la República 
de Nicaragua, en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política de la República de Nicaragua. la 
Ley No.761, "Ley General de Migración y Extranjería". 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos.125 y 126 del 
6 y 7 de julio del año 2011, su Reglamento contenido en 
el Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial números 184. 185 y 186 
del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del año 2012 
y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de la 
Ministra del Interior de la República de Nicaragua de 
fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO PRIMERO. Que el ciudadano JOSUE 
MATOS DAVILA, de nacionalidad peruana, mayor de edad, 
licenciado en filosofía y teología, casado, nacido el 25 
de marzo de 1967 en Municipalidad Distrital de Masisea, 

Departamento de Ucayali, República del Perú, identificado 
con pasaporte número 220087083, cédula de residencia 
permanente nicaragüense número 0000843 18, con domicilio 
y residencia en el municipio de Ocotal, el departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua; presentó 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería la 
correspondiente solicitud de nacionalidad nicaragüense. 
SEGUNDO. Que el ciudadano JOSUE MATOS DAVILA, 
ha cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua para 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta 
que es residente permanente en este país de forma continua 
e ininterrumpida desde hace ocho años y poseer vínculo de 
afinidad y consanguinidad con nicaragüenses. TERCERO. 
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, de conformidad a 
lo establecido en la Constitución Política de Nicaragua; 
la Ley 761. Ley General de Migración y Extranjería y 
su Reglamento, sometiéndose a las disposiciones legales 
establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto 
a derechos y obligaciones que les corresponden a los 
nicaragüenses nacional izados. CUARTO. Que el otorgar la 
nacionalidad nicaragüense es un acto soberano del Estado de 
Nicaragua. de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 
y 6 de la Constitución Política de la República de Nicaragua 
y el artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, ·'Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a Artículos 1, 6, 15, 21, 27, 46, 
70. 71. y 72 de la Constitución Política de Nicaragua. 
Artículos 1. 1 O numerales 2). 3 ). 12) y 20); Artículos 11. 
49. 50, 54 parte conducente, Artículo 56, 59 y 60 de la 
Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 
y 7 de julio del 2011 y Artículos 108. 112, 114, 117 y 259 
de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de 
octubre de 2012. Por lo tanto; esta autoridad: RESUELVE 
PRIMERO. Otorgar la nacionalidad nicaragüense en 
calidad de nacionalizado al ciudadano JOSUE MATOS 
DAVI LA, originario de la República del Perú. SEGUNDO. 
El ciudadano JOSUE MATOS DAVILA, gozará de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le conceden y 
estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 .. Ley General de Migración y Extranjería" 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro de 
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta. Diario 
Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno de julio 
del año dos mil veinticuatro. Comisionado Mayor Juan 
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Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra del Interior de la República de 
Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra del Interior. Libro la presente 
certificación de la resolución de nacionalización No.3401 
en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro. (f) Comisionado Mayor, 
Juan Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg.2024-02192 - M. 68966185 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al art. 33, de la ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
arts. 98 y 99 de su Reglamento General, invitan a todos 
los proveedores jurídicos o naturales inscritos en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la licitación 
selectiva, abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA No.MHCP-
proceso DAC-LS-015-07-2024 

Objeto de la 
Paquete de Licenciamiento Perpetuo 

contratación 

Municipio Managua 

Dirección 
Caja de Tesorería de la División General 

para obtener 
Administrativa Financiera, ubicada en el 
edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de donde 

el PBC 
fueron las Delicias del Volga 2 cuadras al este. 

Valor del PBC C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de 
Lugar y Adquisiciones y Contrataciones ubicada en 

fecha para la el Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 21 
recepción y de agosto del año 2024 a las 10:00 a.m., y a 
apertura de las 10:30 a.m. del mismo día se desarrollará 

ofertas la sesión del Comité de evaluación para la 
apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en 
el SIGAF, publicado en el (SISCAE) y estará disponible a 
partir del día 08 de agosto del año 2024 en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE). 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de esta licitación selectiva, en el 
periodo del 08 al 20 de agosto del año 2024, en horario de 
8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería la División 
General Administrativa Financiera (DGAF), del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de donde fueron de las Delicias 
del Volga 2 cuadras al este, previo pago en efectivo no 
reembolsable. 

Managua, 05 de agosto del año 2024. (f) Lic. Rosa 
Alba Mendoza Rivas, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones (a.i) MHCP. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2024-02191 - M. 68961437-Valor C$ 95.00 

Convocatoria 
LS-008-2024 

"Adquisición de repuestos para vehículos de la 
Oficina de Transporte" 

1. La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución No. 141-2024 con fecha cinco 
de agosto del dos mil veinticuatro, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Adquisición de 
repuestos para vehículos de la Oficina de Transporte", 
a ser entregados en Bodega Central del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura dentro del plazo de cinco (05) 
días hábiles una vez firmado la Orden de Compra y Contrato 
esta compra será financiada con fondos provenientes de 
Rentas del Tesoro. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que el umbral establecido 
para la contratación de mercancías y servicios es superior 
al monto presupuestado para esta contratación, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
737, ··Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General, Decreto No. 75-201 O. 
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3. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y 
condiciones en idioma espaflol, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma espaflol en la 
División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura. ubicada Frente al Estadio Nacional Stanley 
Cayasso, a más tardar a las 10:00:00 a.m. del día lunes 19 
de agosto del 2024. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad por 
un monto del I % sobre el valor total de la oferta. Ningún 
oferente podrá retirar. modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación. si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las I O: 15:00 a.m. del día lunes 
19 de agosto del 2024, en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura, ubicada Frente 
al Estadio Nacional Stanley Cayasso, en presencia de los 
representantes del Contratante, designados para tal efecto. 
de las personas oferentes o sus representantes legales y de 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

Managua, jueves 08 de agosto del 2024. (f) Lic. Diana 
Dolmuz Meléndez, Directora División de Adquisiciones 
(a.i) Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2024-02190 - M. 68766772 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A CONTRATACIÓN 
Proce.rn de Contratación: licitació11 Selectiva 

No.LS-0/ 2-2024, de110111imulll 
"OBRA DE BACHEO DE 355 HUECOS EN CALLES 

DE LA CIUDAD DE J/NOTEGA" 

/) La División de Adquisiciones e Importaciones (DA/) de 
la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), en su calidad de Entidad Adjudicadora 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo 
la modalidad de Licitación Selectiva No.LS-0/ 2-202.J, 
de conformidad a Resolución No. DA/IR/ No.012 - 202.J 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para el día 20 del mes de Agosto 
del 2024. 

2) Las obras antes descritas serán financiadas con fondos 
propios de ENACAL. 

3) La(s) obra(s) objeto de esta contratación deberán ser 
ejecutadas en la ciudad de Ji11otega y su plazo de ejecución 
nunca deberá ser mayor aJ.L, días calendario, contados a 
partir de la entrega de la orden de inicio de obras, entregada 
por ENACAL al Contratista. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma espaflol en el Portal Único 
Contratación www.11icaraguaco111pra.gob.ni 

5) De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Ley No. 737, se verificó que la presente contratación no se 
encuentra cubierto por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que la 
norma aplicable en el desarrollo de la Licitación Selectiva 
No.LS-012-202.J denominada ··OBRA DE BACHEO DE 355 
HUECOS EN CALLES DE LA CIUDAD DE J/NOTEGA" 
es la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 
7 5-20 1 O y sus reformas. 

6) La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación 
se llevará a cabo el día 09 de Agosto de 2024. siendo el 
punto de reunión las Oficinas de la Delegación de ENACAL 
en el Departamento de Jinotega. La visita es de carácter 
opcional, durante la misma no se realizarán aclaraciones, 
los oferentes deberán tomar nota de sus observaciones y 
solicitarán las aclaraciones pertinentes al contratante a 
través de la División de Adquisiciones e Importaciones 
de forma escrita y durante el plazo establecido en el 
cronograma incluido en el PBC. Se aconseja que el Oferente, 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite 
e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 
obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser 
necesaria para preparar la Oferta y celebrar e I contrato para 
la construcción de las Obras. Los gastos relacionados con 
dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 

7) La oferta deberá ser elaborada en idioma espaflol 
y expresar precios en moneda nacional, debiendo ser 
presentada la misma en las Oficinas de la División de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en el 
Plantel Central Asososca, Km 5 Carretera Sur, 35 Avenida 
S.O. contiguo al Hospital Psico Social "José Dolores 
Fletes", a más tardar a las 10:00 a.m. del día 20 del mes 
de Agosto del 2024. Las ofertas presentadas después de 
la hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

8) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto de.llll..Q. por ciento del precio total de 
la oferta. se presentará en la misma moneda que indique la 
oferta.Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad, conforme 
lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del 
Reglamento General de la precitada Ley. 
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9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
será objeto de la ejecución de la Garantía de Seriedad de 
Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

10) El Oferente deberá presentar adjunto a su oferta el 
Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores, 
el que deberá estar vigente a la fecha de presentación de la 
oferta, así como, Certificado de Verificación de Proveedor 
del Estado extendido por la Comisión de Verificación de 
la Asamblea Nacional, 

11) Las ofertas serán abiertas a las I O: I () a.m. del día 
20 del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro_Q! 
la Sala de Conferencia de la División de Atlquisicio11e.,· e 
lmportacio11e.,·. ubicada en el Plantel Central Asososca, 
contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Kilómetro 5 
Carretera Sur, Jvlanagua, en presencia de los representantes 
de ENACAL, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

(j) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones 
e Importaciones ENACAL. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2024-02153 - M. 68583193 - Valor C$ 95.00 

A VIS O 

LICITACIÓN PÚBLICA EPN-002-2024 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su 
Reglamento General, comunica a los oferentes interesados en 
presentar Propuesta Económica que está iniciando el proceso 
de LICITACIÓN PÚBLICA EPN-002-2024; "SERVICIO 
DE PÓLIZA DE SEGURO DE CASCO Y MAQUINARIA 
DE EMBARCACIÓN PARA EL REMOLCADOR EL 
DANTO GPO DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
CORINTO" y que el PBC definitivo lo pueden ubicar en 
la página www.nicaragua.gob.ni 

Dado en la Ciudad de Managua a los treinta y un días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro. (f) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Director de Adquisiciones 
Empresa Portuaria Nacional. 

Reg. 2024-02154 - M. 68583325 - Valor C$ 95.00 

A VIS O 

LICITACIÓN PÚBLICA EPN-003-2024 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 
de su Reglamento General, comunica a los oferentes 
interesados en presentar Propuesta Económica que está 
iniciando el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA EPN-003-
2024; "SERVICIO DE POLIZA DE SEGURO CASCO Y 
MAQUINARIA DE EMBARCACIÓN PARA LA FLOTA 
NÁUTICA DE EMPRESA PORTUARIA NACIONAL" y 
que el PBC definitivo lo pueden ubicar en la página www. 
nicaragua.gob.ni 

Dado en la Ciudad de Managua a los treinta y un días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro. (f) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Director de Adquisiciones 
Empresa Portuaria Nacional. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-02152 - M. 68582297 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

Contratación Simplificada No. CONAMI
CS-004-07-2024 

"Contratación del servicio de desarrollo de 
funcionalidades para el ERP Institucional" 

Managua, agosto 2024 

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), en cumplimiento del arto. 146 
del Decreto 75-2010 Reglamento de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado; que 
se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), la convocatoria 
del proceso de Contratación Simplificada No. CONAMI
CS-004-07-2024 "Contratación del servicio de desarrollo 
de jimcionalidades para el ERP Institucional". 

7181 

Los oferentes interesados podrán adquirir la solicitud de 
cotización de la contratación referida en idioma Español, 
descargándolo del portal electrónico SISCAE www, 
ni_~araguac_Qmpra.gob.ni y de la página web de la CONAMI: 
ww_w.co_nam_i..,gob_,ni, en el menú de Adquisiciones, a partir 
del 08 de agosto del presente año. 

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de 
Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas. 
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SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Reg. 2024-02194 - M. 68926197 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACION 

El SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS (SINARE), 
en cumplimiento al artículo 33 y articulo 21 de la Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico", y su reforma. y el artículo 98 de su Reglamento 
y su reforma, invita a todas las empresas y/o personas 
naturales inscritas en el Registro Central de proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado a 
participar en la Licitación Selectiva abajo detallada: 

Número del 
LICITACION SELECTIVA Nº 01-2024 

Procedimiento 

Objeto de la 
.. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

!Contratación 
PRVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA 
FLOTA VEHICULAR DEL SINARE"' 

Municipio Managua 

Lugar y fecha 
La recepción de la oferta se realizara el día 

para la recepción 
19 de agosto de 2024 a las 09: 00 AM en 

y Apertura de 
la sala de reuniones del SIN ARE (segunda 

Ofertas 
olanta), y a las 09: 15 AM del mismo día se 
desarrollará el acto de Aperturas de Ofertas. 

Esta Contratación será financiada con fondos provenientes 
de Rentas del tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) será publicado 
en el SISCAE y estará disponible a partir del día 08 de 
agosto del 2024 en el portal ww_w,nicaraguac9mpra,gQ..lt,n i 

(f) Maritza Halleslevens Centeno, Directora Nacional 
de Registros Sistema Nacional de Registros. 

Reg. 2024-02193 - M. 68925934 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACION 

El SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS (SINARE). 
en cumplimiento al artículo 33 y articulo 21 de la Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico"'. y su reforma. y el artículo 98 de su Reglamento 
y su reforma. invita a todas las empresas y/o personas 
naturales inscritas en el Registro Central de proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado a 
participar en la Licitación Selectiva abajo detallada: 

Número del 
Procedimiento 

LICITACION SELECTIVA Nº 02-2024 

Objeto de la "Compra de Rollos de papel Químico para 
Contratación impresoras de Voucher" 

Municipio Managua 

Lugar y fecha 
La recepción de la oferta se realizara el día 

para la recepción 
19 de agosto de 2024 a las 1 O: 00 AM en 

y Apertura de 
la sala de reuniones del SINARE (segunda 

Ofertas 
planta), y a las 1 O: 15 AM del mismo día se 
desarrollará el acto de Aperturas de Ofertas. 

Esta Contratación será financiada con fondos provenientes 
de Rentas del tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) será publicado 
en el SISCAE y estará disponible a partir del día 08 de 
agosto del 2024 en el portal www.nicarªgua<;_Ql11QJª.gob.ni 

(f) Maritza Halleslevens Centeno, Directora Nacional 
de Registros Sistema Nacional de Registros. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2024-M02470 - M. 67349449 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VIXAZl:'\'A XR 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/Serv ic ios: 
Tratamiento de trastornos del sistema nervioso central. 
Número de expediente: 2024-001299 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles. 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0247 l - M. 67349102 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Shenzhen TCL New Technology Co., Ltd. 
Domicilio: China 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TSR 
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Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Unidades de memoria de semiconductores, Dispositivos de 
memoria de semiconductores, Software informático para su 
uso en el procesamiento de obleas semiconductoras, Tarjetas 
con chip, Sondas para pruebas de semiconductores, Aparatos 
de prueba de semiconductores, Chips de ADN, Biochips, 
Semiconductores, Obleas para circuitos integrados, 
Chips semiconductores, Semiconductores electrónicos, 
Obleas semiconductoras, Semiconductores ópticos, 
Obleas semiconductoras estructuradas, Amplificadores de 
semiconductores ópticos, Obleas solares, Obleas de silicio, 
Obleas [rodajas de silicio], Dispositivos semiconductores. 
Número de expediente: 2024-001464 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02472 - M. 67349034 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Shenzhen TCL New Technology Co., Ltd. 
Domicilio: China 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

QD-Mini LEO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Televisión, Aparatos de televisión, Televisores de diodos 
emisores de luz [LED ), Monitores de visualización de vídeo 
portátiles, Aparatos de vigilancia, Monitores comerciales, 
Bolígrafos electrónicos [unidades de visualización), 
Pantallas publicitarias electrónicas, Terminales interactivos 
con pantalla táctil, Pantallas de video, Pantallas táctiles, 
Receptores de audio y vídeo, Aparatos transmisores de 
sonido, Aparatos de grabación de sonido, Computadoras, 
Aparatos telefónicos, Cámaras [fotografía], Escáneres 
biométricos de huellas dactilares, Proyectores de video, 
Gafas/anteojos 3D. 
Número de expediente: 2024-001465 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02473 - M. 67349174 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIO PABLO CASSARA SRL 
Domicilio: República de Argentina 

Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Dermexane 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Dermocosmético. 
Clase: 5 
Un producto farmacéutico específicamente para tratar la 
dermatitis atópica. 
Número de expediente: 2024-001544 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02474 - M. 67410380 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Corporación Farmacéutica de Centro América 
S.A 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: GEMA VIRGINIA TELLEZ SANDINO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VONILEX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/Serv ic ios: 
Indicado para la prevención y tratamiento de vomito, 
náuseas, mareos o vértigo. 
Número de expediente: 2024-001416 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02499 - M. 67751440 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Guatemala 
Apoderado: ANA CAROLINA BARQUERO URROZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FIXPUL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos antifibróticos de uso humano. 
Número de expediente: 2024-001708 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02500 - M. 67751279 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: ALTIAN PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Guatemala 
Apoderado: ANA CAROLINA BARQUERO URROZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

STRATEX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/Serv ic ios: 
Producto farmacéutico de uso humano, indicado como 
tratamiento para enfermedades del sistema nervioso central. 
Número de expediente: 2024-001706 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02501 - M. 67751618 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIOS STEIN. SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: ANA CAROLINA BARQUERO URROZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FERASIX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/Serv ic ios: 
Producto farmacéutico de uso humano, indicado 
como tratamiento para el cáncer de mama en mujeres 
posmenopáusicas. 
Número de expediente: 2024-001704 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02502 - M. 29355221 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: BYD COMPANY LIMITED. 
Domicilio: República de Popular de China 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 

Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DMO 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Aparatos de procesamiento de datos; acopladores [ equipos 
de procesamiento de datos]; hardware; plataformas de 
software, grabadas o descargables; software grabado; 
programas informáticos grabados; aparatos de navegación 
para vehículos [ ordenadores de a bordo]; baterías eléctricas 
para vehículos; acumuladores eléctricos para vehículos; 
estaciones de recarga para vehículos eléctricos; baterías 
para coches. 
Clase: 12 
Automóviles: carros; coches; chasis de automóviles; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; motores 
para vehículos terrestres; motor para vehículos terrestres; 
mecanismos de transmisión para vehículos terrestres; cajas 
de cambios para vehículos terrestres; engranajes para 
vehículos terrestres; pastillas de freno para automóviles: 
carrocerías de automóviles. 
Número de expediente: 2024-001209 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02503 - M. 29355140 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios SAYAL S.A. 
Domicilio: República de Chile 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

PERSIMAX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Producto farmacéutico de uso humano específicamente 
para el tratamiento de osteoratritis y padecimientos del 
tejido conectivo. 
Número de expediente: 2024-001211 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02504 - M. 29355183 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Laboratorios SAYAL S.A. 
Domicilio: República de Chile 
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Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SPASMOGEST 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Producto farmacéutico de uso humano específicamente un 
antiespasmódico. 
Número de expediente: 2024-00121 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02506 - M. 67894863 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Wurzel, clase I Internacional, Exp.2023-000583, a favor 
de TAJUMULCO STOCK COMPANY, S.A., de República 
de Panamá, bajo el No.2023139237 Folio 101, Tomo 461 
de Inscripciones del año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de agosto, del 2023. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2024-M02507 - M. 67894813 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Blume, clase I Internacional, Exp.2023-000584, a favor 
de TAJUMULCO STOCK COMPANY, S.A., de República 
de Panamá, bajo el No.2023139238 Folio 102, Tomo 461 
de Inscripciones del año 2023, vigente hasta el año 2033. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de agosto, del 2023. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2024-M02529 - M. 68017746 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: VITAZAD AGRICULTURAL FZE 
Domicilio: Emiratos Árabes Unidos 
Apoderado: AMY FRANCISCA OBREGÓN CERRATO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VALTERA 

Clasificación internacional de Niza: 

Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos químicos para la agricultura, horticultura y 
silvicultura, compost, abonos, fertilizantes, coadyuvantes, 
aditivos químicos de uso agrícola. 
Número de expediente: 2024-001281 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02530 - M. 68093096 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Mega Pharma, Sociedad Anonima (MEGA 
PHARMA) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CLAUDIA ERNESTINA SALINAS 
BERMUDEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ALIFEN 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
analgésico antiinflamatorio no esteroideo (AINE). 
Número de expediente: 2023-001338 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de mayo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de julio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0253 l - M. 68092993 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Mega Pharma, Sociedad Anonima (MEGA 
PHARMA) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CLAUDIA ERNESTINA SALINAS 
BERMUDEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ALIFEN PLUS 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
analgésico antiinflamatorio no esteroideo (AINE). 
Número de expediente: 2023-001339 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de mayo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de julio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02532 - M. 68093049 - Valor C$ 95.00 
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Solicitante: Mega Pharma, Sociedad Anonima (MEGA 
PHARMA) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: CLAUDIA ERNESTINA SALINAS 
BERMUDEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ALIFEN FORTE 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servic íos: 
analgésico antiinflamatorio no esteroideo (AINE). 
Número de expediente: 2023-001340 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de mayo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua ocho de julio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02536 - M. 29386127 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Sociedad Anónima Damm 
Domicilio: España 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

LA MURALLA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Productos/Servic íos: 
Cervezas; aguas minerales y bebidas sin alcohol; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Número de expediente: 2024-001676 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02537 - M. 29386496 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: CASTEX PARTNERS INC. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ZANELLA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 7 
Productos/Serv ic íos: 
Máquinas, máquinas herramientas y herramientas 

mecan1cas; Motores, excepto motores para vehículos 
terrestres; Acoplamientos y elementos de transmisión, 
excepto para vehículos terrestres; Instrumentos agrícolas que 
no sean herramientas de mano que funcionan manualmente; 
Incubadoras de huevos; Distribuidores automáticos. 
Número de expediente: 2024-001700 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02538 - M. 29386496 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: CASTEX PARTNERS INC. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

ZANELLA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad; Gestión, organizac10n y administración de 
negocios comerciales; Trabajos de oficina. 
Número de expediente: 2024-001702 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02505 - M. 67894702 - Valor C$ 290.00 

Solicitante: Merck Sharp & Dohme B.V. 
Domicilio: Países Bajos 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

MERCK SHARP & DOHME 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y vacunas para uso humano y 
veterinario; preparaciones medicinales, farmacéuticas, 
terapéuticas y biológicas para uso interno y tópico; 
suplementos medicados para alimentos para animales. 
Clase: 9 
Software descargable y hardware de computadora para 
recopilar, monitorear, analizar, gestionar, procesar, 
compartir y acceder a datos de salud, médicos, diagnósticos 
y atención médica de pacientes; software descargable 
para la preparación y prueba de productos farmacéuticos; 
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publicaciones electrónicas descargables en los campos 
de atención médica, productos farmacéuticos, medicina 
y salud animal; software descargable para proporcionar 
información en los campos de atención médica, productos 
farmacéuticos, medicina y salud animal; software de 
computadora descargable para uso en gestión de inventario, 
envío y entrega en los campos de atención médica, 
productos farmacéuticos, medicina y salud animal; software 
descargable y hardware de computadora para recopilar, 
rastrear, monitorear, analizar, gestionar, procesar, compartir 
y acceder a información y datos en los campos de animales 
y agricultura; identificación por radiofrecuencia (RFID) y 
etiquetas de identidad codificadas electrónicamente para 
uso en la identificación y monitoreo de animales; aparatos 
de identificación electrónica de animales; microchips para 
uso en animales. 
Clase: 1 O 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos de uso médico o 
veterinario; instrumentos )' aparatos médicos para el 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades y trastornos 
autoinmunes, óseos, cardiovasculares, sistema nervioso 
central, dermatológicos, endocrinos, hematológicos, 
he patológicos, in m uno I ógicos, gastrointestinales, 
genitourinarios, ginecológicos, metabólicos, 
m uscu loesq ue lét i cos, n efro I óg ic os, ne uro I óg icos, 
oncológicos, oftálmicos, psiquiátricos, pulmonares, renales, 
respiratorios, infecciosos y urológicos; inhaladores; 
dispositivos de inyección e infusión; parches de 
administración de fármacos; aparatos veterinarios; pistolas 
de inmersión para animales y ganado, aplicadores de 
vacunas veterinarias, infusores e inyectores veterinarios, 
dosificadores, suturas y sistemas de medición de la 
temperatura. Clase: 35 
Servicios de apoyo empresarial, a saber, proporcionar 
consultoría empresarial y espacio de trabajo y equipo 
tecnológico a empresas emergentes y de nueva creación 
en los campos farmacéutico, sanitario, veterinario y 
biomédico; servicios de información empresarial en los 
campos de la salud, productos farmacéuticos, medicina 
y salud animal; suministro de programas de premios de 
incentivo por la compra de bienes y servicios de una 
empresa en los campos de la salud, productos farmacéuticos, 
medicina y salud animal; administración de un programa 
qué permite a los participantes obtener descuentos en 
productos y servicios en los ámbitos sanitario, productos 
farmacéutico, médico y salud animal; suministro de 
negocios, marketing, ventas de productos e información 
comercial relacionada con productos farmacéuticos, 
médicos, veterinarios y de atención sanitaria a través de 
una red de comunicaciones global; servicios de venta al por 
menor, al por mayor y tiendas en línea que ofrecen vacunas, 
productos farmacéuticos, productos de atención sanitaria, 
medicamentos y productos veterinarios; distribución de 
material publicitario, de marketing y promociona! en los 
campos de la salud, productos farmacéuticos, medicinas y 
salud animal; investigación empresarial y análisis de datos 
en el campo del desarrollo de productos farmacéuticos. 

Clase: 4 I 
Servicios educativos, a saber, programas en los campos de 
medicina, atención médica, farmacéutica y salud animal, 
y distribución de materiales educativos relacionados; 
suministro de un sitio web con información en los campos 
de salud, medicina, productos farmacéuticos y salud animal. 
Clase: 42 
Suministro de información de investigación médica en 
los campos farmacéuticos, ensayos clínicos y preparados 
veterinarios; servicios de investigación y desarrollo médico, 
científico, veterinario y productos farmacéuticos; diseño y 
desarrollo de hardware y software de computadoras en los 
campos de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos 
y salud animal; investigación médica y científica, a saber, 
realización de ensayos clínicos para terceros; suministro 
de software en línea no descargable para recopilar, rastrear, 
monitorear, analizar, gestionar, procesar, compartir y 
dar acceso a datos de salud, médicos, diagnósticos y de 
atención médica de pacientes; suministro de software 
en línea no descargable para la preparación y prueba de 
productos farmacéuticos; suministro de software en línea no 
descargable para proporcionar información en los campos 
de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos y salud 
animal; suministro de software en línea no descargable 
para su uso en la gestión de inventario, envíos y entregas 
en los campos de la salud, productos farmacéuticos, 
medicamentos y salud animal; suministro de software en 
línea no descargable para recopilar, rastrear, monitorear, 
analizar, gestionar, procesar, compartir y dar acceso de 
información y datos en los campos de animales y agricultura. 
Clase: 44 
Suministro de información en los campos de la salud, 
productos farmacéuticos, medicamentos y salud animal; 
suministro de un sitio web con información en los campos 
de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos y la 
salud animal; servicios veterinarios; ensayos médicos de 
diagnóstico o de tratamiento; servicios de análisis médico, 
relacionados con el tratamiento y diagnóstico de pacientes; 
servicios benéficos, a saber, suministro de productos y 
servicios médicos, veterinarios y de atención médica. 
Número de expedienté: 2024-001626 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02534 - M. 29380951 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Cisco Technology, lnc. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: María Eugenia García Fonseca 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

WEBEX 
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Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de seflalización, de control (inspección), de salvamento y 
de enseflanza; aparatos e instrumentos para la conducción, 
maniobra, transformación, acumulación, regulación o 
control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de datos 
magnéticos, discos de grabación; discos compactos; DVD 
y otros soportes de grabación digital; mecanismos para 
aparatos que funcionan con monedas; cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipos de procesamiento de 
datos, computadoras; Software de ordenador; aparatos de 
extinción de incendios; software descargable para facilitar la 
transmisión electrónica de información, datos, documentos, 
voz e imágenes a través de Internet; Software informático 
descargable que permite a los usuarios participar en 
reuniones y clases basadas en la web, con acceso a datos, 
documentos, imágenes y aplicaciones de software a través 
de un navegador web; Software informático descargable para 
acceder, visualizar y controlar ordenadores remotos y redes 
informáticas; Publicaciones electrónicas descargables del 
tipo de artículos, documentos y materiales de instrucción 
en materia de telecomunicaciones, Internet, formación, 
negocios, ventas y marketing; software informático que 
facilita la colaboración entre personas y organizaciones; 
software para permitir a los usuarios comunicarse, colaborar 
y compartir pantallas de ordenador, escritorios, datos, 
documentos electrónicos, vídeos y aplicaciones a través 
de Internet; software para permitir la carga, publicación, 
visualización, etiquetado, edición, organización y 
transmisión de imágenes y obras audiovisuales; software 
para conferencias de audio y video, comunicaciones de video 
y voz, mensajería instantánea, servicios de comunicación de 
voz sobre protocolo de Internet (VoIP), uso compartido de 
aplicaciones, uso compartido de escritorios informáticos, 
gestión de presencia, gestión de documentos, integración 
de aplicaciones; software para programar y gestionar 
calendarios, contactos, reuniones en línea; software de 
telefonía informática; software de procesamiento de 
llamadas para la transmisión de tráfico de audio, datos, 
vídeo y voz; software y hardware informático para enviar, 
almacenar, gestionar, integrar y acceder a mensajes de texto 
y de voz por teléfono, correo electrónico, buscapersonas, 
asistentes digitales personales y redes informáticas 
internas y globales; hardware y software informático para 
interconectar, integrar, proteger, gestionar, supervisar y 
operar sistemas de telefonía y videoconferencia; sistemas 
de videoconferencia y audioconferencia compuestos por 
dispositivos terminales, a saber, puertos de cable Ethernet y 
de acceso a la alimentación, teléfonos IP, cámaras, interfaces 
de visualización electrónica, monitores de visualización 
de vídeo, accesorios de iluminación, altavoces de audio, 
micrófonos y proyectores de vídeo y multimedia; sistemas 
de videoconferencia y audioconferencia que comprenden 
dispositivos terminales, en concreto, puertos de cable 

Ethernet y de acceso a la alimentación, teléfonos IP, 
cámaras, interfaces de visualización electrónica, monitores 
de visualización de vídeo, accesorios de iluminación, 
altavoces de audio, micrófonos y proyectores de vídeo y 
multimedia, sillas y mesas de conferencias, y hardware y 
software para conferencias de audio y video, todos vendidos 
como una unidad; auriculares para su uso con ordenadores; 
auriculares telefónicos, auriculares inalámbricos para 
teléfonos inteligentes, auriculares para telecomunicaciones; 
teléfonos IP; cámaras de vídeo; y, monitores de video; 
software que permite a los usuarios participar en reuniones 
y clases basadas en la web y proporciona acceso a datos, 
documentos, imágenes y aplicaciones de software a través 
de un navegador web; software de computadora que facilita 
las comunicaciones de video y voz entre las partes. 
Clase: 35 
Servicios de consultoría de negocios; servicios de 
consultoría de negocios en el ámbito de eventos, 
conferencias, programas de formación, programas de 
aprendizaje y seminarios basados en la web; servicios 
de consultoría de negocios en el ámbito de la entrega de 
conocimientos basados en la web; servicios de consultoría 
de negocios en el ámbito de las tecnologías de colaboración 
y colaboración en línea; servicios de consultoría empresarial 
en materia de ventas y marketing; servicios de gestión de 
proyectos empresariales; servicios de gestión de proyectos 
empresariales, a saber, desarrollo, instalación, puesta en 
escena, producción, grabación, supervisión y seguimiento de 
eventos, conferencias, programas de formación, programas 
de aprendizaje y seminarios basados en la web; servicios 
de programación de reuniones de negocios; Encuestas 
de opinión pública y de mercado; estudios de mercado; 
organización de exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios; investigaciones comerciales; relaciones 
públicas; servicios de promoción de ventas para terceros; 
servicios de marketing. 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión 
de información, datos, documentos, imágenes y 
aplicaciones de software a través de Internet; transmisión 
electrónica de datos y documentos multimedia a través de 
terminales informáticos; servicios de telecomunicaciones, 
a saber, suministro de teleconferencias multimedia, 
videoconferencias y servicios de reuniones en línea basados 
en la web que permiten la visualización, el intercambio, 
la edición y el debate simultáneos y asincrónicos de 
documentos, datos e imágenes por parte de los participantes 
a través de un navegador web; proporcionar a los clientes 
informes en línea sobre el rendimiento, la eficacia y el estado 
de teleconferencias, videoconferencias y reuniones basadas 
en la web; servicios de telecomunicaciones, en concreto, 
suministro de clientes y sus empleados acceso remoto seguro 
a través de Internet a redes informáticas privadas; servicios 
de comunicación multimedia en tiempo real basados en la web 
a través de un sitio web en Internet para ver, gestionar, editar 
y almacenar documentos; servicios de telecomunicaciones, 
en concreto, facilitación de comunicaciones en línea para 
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la colaboración y la formación de empleados remotos de 
empresas y organizaciones gubernamentales; servicios de 
telecomunicaciones, en concreto, prestación de servicios 
de colaboración en línea que permiten a usuarios remotos 
acceder a documentos, datos, calendarios, listas de tareas, 
libretas de direcciones y foros de debate compartidos 
conjuntamente; servicios de consultas en el ámbito de la 
planificación de telecomunicaciones para la continuidad del 
negocio, servicios de comunicación por correo electrónico, 
servicios de comunicación de voz sobre protocolo de 
Internet (VoIP); servicios de consulta relacionados con 
la planificación, organización, producción y entrega de 
reuniones, eventos y seminarios en línea y distribución 
en línea de materiales relacionados con los mismos; 
servicios de apoyo para reuniones y eventos en línea, a 
saber, desarrollo y realización de reuniones y eventos en 
línea para clientes, y distribución en línea de materiales 
relacionados con los mismos; Servicios de difusión por 
Internet, en concreto, difusión y transmisión continua de 
grabaciones de audio y vídeo de eventos y reuniones en 
directo para asistentes remotos, y distribución en línea de 
materiales de conferencias y materiales de instrucción en 
relación con los mismos; difusión de programas a través 
de redes informáticas; transmisión de audio, datos, vídeo 
e imágenes en Internet; Facilitación de foros en línea para 
la transmisión de mensajes entre usuarios de ordenadores 
sobre el desarrollo, la planificación y la realización de 
presentaciones multimedia, reuniones en línea, eventos 
en línea, formación en línea, ventas en línea y marketing 
en línea; facilitación de salas de chat en línea y tablones 
de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes 
entre usuarios en el ámbito de interés general; facilitación 
de foros en línea para la transmisión de mensajes y datos 
entre usuarios de ordenadores; suministro de una base de 
datos en línea de información sobre telecomunicaciones y 
telecomunicaciones por Internet; Prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas seguras en tiempo real a 
través de una red informática que permite a los usuarios 
buscar y localizar información y personas, comunicarse, 
colaborar y compartir pantallas de ordenador, escritorios, 
datos, documentos electrónicos, vídeos y aplicaciones a 
través de Internet; prestación de servicios de comunicación 
multimedia en tiempo real a través de un sitio web 
en Internet para programar y gestionar calendarios, 
contactos, reuniones en línea, conferencias telefónicas y 
videoconferencias; servicios de mensajería instantánea; 
servicios de videoconferencia; servicios de conferencias 
web; servicios de conferencias telefónicas; Software 
informático descargable que permite a los usuarios participar 
en reuniones y clases basadas en la web, con acceso a datos, 
documentos, imágenes y aplicaciones de software a través 
de un navegador web; mensajería de voz electrónica, a 
saber, la grabación y posterior transmisión de mensajes 
de voz; Servicios de telefonía por Internet; servicios de 
telecomunicaciones, a saber, suministro de conexiones 
de telecomunicaciones a una red informática mundial y 
servicios de pasarela de telecomunicaciones relacionados; 

serv1c10s en línea, a saber, suministro de información a 
través de redes informáticas locales y mundiales en el 
ámbito de las telecomunicaciones y la telefonía; software 
que facilita las comunicaciones de video y voz entre 
las partes; servicios de audioconferencia; servicios de 
comunicación de correo electrónico y voz sobre protocolo 
de Internet (VOIP); transmisión de voz, audio, imágenes 
visuales y datos por redes de telecomunicaciones, redes de 
comunicación inalámbrica, Internet, redes de servicios de 
información y redes de datos; facilitación de conexiones de 
acceso y telecomunicaciones a Internet, redes informáticas, 
bases de datos y aplicaciones informáticas; y transmisión 
electrónica de mensajes. 
Clase: 41 
Servicios de educación y formación, en el ámbito de las 
conferencias de audio y vídeo, bibliotecas de reuniones y 
colaboración; servicios de consultoría; servicios educativos, 
en concreto, suministro de formación en línea y presencial 
en los campos de reuniones en línea, eventos en línea, 
presentaciones multimedia, formación en educación 
informática, configuración de redes informáticas, acceso a 
ordenadores remotos, gestión de clientes, ventas, marketing 
y temas de interés general para negocios y distribución 
de materiales de cursos de formación en relación con 
los mismos; servicios educativos, a saber, desarrollo 
y realización de cursos de formación y distribución de 
materiales de formación en relación con los mismos para 
temas de conferencias, reuniones y colaboración de audio 
y vídeo según lo solicitado por los clientes; servicios de 
apoyo a la formación para terceros, a saber, asistencia 
a clientes en la realización, producción y entrega de 
cursos de formación en línea; Organización de reuniones 
y seminarios; y servicios de biblioteca en línea, a saber, 
prestación de servicios de biblioteca electrónicos que 
presentan artículos de periódicos, revistas, publicaciones 
y sitios web disponibles a través de una red informática 
en línea; Servicios de educación, en concreto, impartir 
clases y seminarios en el ámbito del diseño de reuniones 
y mejorar la interacción con el público, la comunicación 
interna y la participación de los empleados; servicios 
de exámenes educativos; Organización y celebración 
de seminarios; tutorías privadas en materia de diseño, 
interacción, encuentro y comunicación interna del público 
sobre la participación de los empleados; organización y 
realización de foros educativos no virtuales. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos e investigación 
y diseño relacionados con los mismos; servicios de 
análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo de 
hardware y software informático; servicios informáticos, 
a saber, servicios de diagnóstico informático, servicios de 
consultoría informática de tecnología de la información 
y consultas de software informático relacionadas con la 
habilitación de la comunicación en tiempo real a través de 
Internet; servicios informáticos, en concreto, solución de 
problemas de hardware informático utilizado en relación 
con la transmisión de información, datos, documentos e 
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imágenes a través de Internet; serv1c10s de proveedores 
de servicios de aplicaciones (ASP), a saber, alojamiento 
de aplicaciones de software informático de terceros; 
servicios de proveedores de servicios de aplicaciones 
(ASP) que incluyen software en los campos de conferencias 
basadas en la web, conferencias de audio, mensajería 
electrónica, colaboración de documentos, conferencias 
de video y procesamiento de llamadas y voz; proveedor 
de servicios de aplicaciones (ASP) con software para 
cargar, grabar, publicar, ver, mostrar, editar, organizar, 
transmitir, compartir y video, imágenes, audio, datos, 
presentaciones, documentos, voz y contenido multimedia; 
suministro de software no descargable en línea para 
facilitar la interoperabilidad de múltiples aplicaciones de 
software; Suministro de software no descargable en línea 
para crear, editar, entregar y controlar presentaciones 
multimedia distribuidas a través de Internet y por teléfono 
a múltiples participantes; servicios de asistencia técnica, 
a saber, resolución de problemas de software informático 
prestados en línea, por correo electrónico y por teléfono; 
suministro de información en línea sobre resolución de 
problemas relacionados con problemas de hardware y 
software informáticos; servicios informáticos, en concreto, 
creación de una comunidad en línea para que los usuarios 
registrados participen en debates, obtengan comentarios 
de sus compañeros, formen comunidades virtuales, 
participen en redes sociales e intercambien documentos; 
asesoramiento tecnológico prestado a usuarios de Internet 
a través de una línea directa de asistencia, consultas sobre 
hardware informático, software informático, sistemas 
informáticos, redes informáticas, intranets e Internet; 
Suministro de uso temporal de software no descargable 
en línea para permitir cargar, publicar, mostrar, mostrar, 
editar y transmitir imágenes, videos y obras audiovisuales; 
Servicios de software como servicio (SaaS); Servicios de 
software como servicio (SaaS) con software para facilitar 
la interoperabilidad de múltiples aplicaciones de software; 
Servicios de software como servicio (SaaS) con software 
para permitir a los usuarios identificar la disponibilidad 
de otros usuarios e integrar libretas de direcciones y 
calendarios electrónicos; Servicios de software como 
servicio (SaaS) con software para facilitar servicios de 
videoconferencia y teleconferencia multimedia, mensajería 
instantánea, correo electrónico y servicios de comunicación 
de voz sobre protocolo de Internet (VOIP); Servicios de 
software como servicio (SaaS) con software para transmitir 
información, vídeo, voz, audio y contenido a través de 
una red de información informática global; Servicios de 
software como servicio (SaaS) con software para permitir 
a los usuarios comunicarse, colaborar y compartir pantallas 
de ordenador, escritorios, datos, documentos electrónicos, 
vídeos y aplicaciones a través de Internet; Servicios de 
software como servicio (SaaS) que incluyen software para 
ver, administrar edición y almacenamiento de documentos 
a través de redes informáticas; Servicios de software como 
servicio (SaaS) que incluyen software para programar y 
administrar calendarios, contactos, reuniones en línea, 

conferencias telefónicas y videoconferencias; servicios de 
consultoría técnica en relación con hardware informático, 
software informático, equipos de redes informáticas, 
sistemas de telefonía, equipos de telecomunicaciones, 
telefonía IP, sistemas de telecomunicaciones, diseño de 
redes informáticas, diseño de almacenamiento, seguridad 
de redes y comunicaciones de voz e inalámbricas; 
Suministro de foros en línea en los campos de la 
tecnología, las telecomunicaciones y las comunicaciones; 
y servicios de asistencia técnica para redes informáticas 
y soluciones de videoconferencia y servicios de gestión 
de redes informáticas y soluciones de videoconferencia, 
a saber, solución de problemas del tipo de diagnóstico de 
problemas con sistemas de videoconferencia y software 
de redes informáticas, y supervisión de sistemas de redes 
informáticas con fines de asistencia técnica ; plataforma 
como servicio (PaaS); infraestructura como servicio (laaS). 

Presentada: Veinticuatro de mayo, de año dos mil 
veinticuatro. Expediente. Nº 2024-001666. Managua, diez 
de junio, del año dos mil veinticuatro. Opóngase. El presente 
aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a 
partir de su entrega. Registrador. 

Reg. 2024-M02535 - M. 29386330 - Valor C$ 290.00 

Solicitante: Kalmar Solutions AB 
Domicilio: Suecia 
Gestor (a) Oficioso (a): IDALIA MARIA SEQUEIRA 
MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

KALMAR 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 7 
Máquinas para elevar, cargar, descargar y transportar 
cargamento; máquinas herramientas; motores y propulsores 
( excepto para vehículos terrestres); correas y acoplamientos 
(excepto para vehículos terrestres); cargadores hidráulicos; 
motores y aparatos de tracción; Componentes de transmisión, 
excepto para vehículos terrestres, y partes de los mismos; 
cargadores para cosechadoras; partes y accesorios para 
los productos antes señalados; grúas; grúas de carga; 
grúas de altamar; grúas de servicio; grúas telescópicas; 
vigas de grúas; grúas para lanzar embarcaciones; grúa de 
brazo; elevadores de barcos; elevadores de embarcaciones; 
elevadores hidráulicos; elevadores mecánicos; aparatos 
de elevación hidráulicos; mesas elevadoras hidráulicas; 
plataformas de trabajo elevables; equipo para trabajos de 
elevación; equipos mecánicos de elevación; mecanismos 
para robot (máquinas) para cargar; equipos de colchón de 
aire para cargas móviles; plataformas de trabajo móviles 
para elevar; brazos robóticos con fines industriales; zapatas 
de freno, excepto para vehículos; bloques antifricción 
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para máquinas; poleas dobles eléctricas; frenos de doble 
zapata, excepto para vehículos; desmontadoras de hélices; 
herramientas mecánicas para manipular y posicionar 
barcos en muelles; cabrestantes; cabrestantes hidráulicos; 
cabrestantes eléctricos; cabrestantes a motor; rampas para 
cargamento; máquinas para amarrar barcos y embarcaciones 
de altamar; unidades de amarre automáticas; plataformas 
elevadoras de automóviles para embarcaciones; rampas 
móviles para terminales de barcos; rampas telescópicas; 
cintas transportadoras. 
Clase: 9 
Software informático grabado; sistema de hardware y 
software informáticos grabados para monitoreo en tiempo 
real, resolución de problemas y recolección, almacenamiento 
y manipulación de datos para su uso en máquinas y aparatos 
para elevar, cargar, descargar y transportar cargamento; 
microprocesadores para su uso en sistemas operativos de 
control, sistemas operativos dt: control automático y sistemas 
de control automático para vehículos de transporte de 
cargamento; sistemas de software y hardware de ordenador 
grabados para su uso en máquinas, dispositivos y vehículos 
para fines de controlar la elevación, carga y descarga; 
dispositivos de supervisión electrónicos, a saber, sensores 
eléctricos y controladores eléctricos para grúas de carga y 
elevación, montacargas y polipastos; aparatos de control 
y supervisión, a saber, controladores inalámbricos para 
monitoreo y control a distancia del funcionamiento de otros 
dispositivos electrónicos para su uso en máquinas y aparatos 
para elevar, cargar, descargar y transportar cargamento y 
vehículos terrestres; instrumentos de medición, detección 
y monitoreo, indicadores y controladores, a saber, sensores 
eléctricos y controladores para su uso en máquinas y aparatos 
para elevar, cargar, descargar y transportar cargamento y 
vehículos terrestres; aparatos de monitoreo remoto; sensores 
eléctricos y controladores para su uso en máquinas y aparatos 
para elevar, cargar, descargar y transportar cargamento y 
vehículos terrestres; sistemas de control electrónico para su 
uso en máquinas y aparatos para elevar, cargar, descargar 
y transportar cargamento y para vehículos terrestres de 
transporte de cargamento; software descargable para la 
supervisión de la red en la nube; software descarga ble para 
crear base de datos de búsqueda de información y datos; 
programas de ordenador para la conexión a distancia con 
ordenadores o redes informáticas; software descargable 
de ordenador para el suministro inalámbrico de contenido; 
bases de datos electrónicas descargables, aplicaciones de 
software y aplicaciones de software informático en la nube 
para su uso en la gestión de flotas de carga; aplicaciones 
de software descargables para dispositivos móviles para su 
uso en la gestión de flotas de carga; aparatos electrónicos 
de control remoto para su uso en máquinas y aparatos 
para elevar, cargar, descargar y transportar cargamento y 
arranque a distancia para vehículos terrestres; transmisores 
y receptores inalámbricos; gafas de realidad virtual; 
software de realidad virtual para simulaciones; hardware 
de realidad virtual. 
Clase: 12 

Vehículos a motor, a saber, vehículos que incorporan 
aparatos y grúas de elevación; carretillas elevadoras; 
plataformas de vehículos reemplazables; chasis de vehículos; 
vehículos de tracción; partes y piezas de los productos antes 
señalados no incluidas en otras clases; buques; barcos; 
embarcaciones de altamar; hélices; pescantes; pescantes 
para embarcaciones; carretillas; carretillas hidráulicas; 
carretillas que utilizan carriles; puertos de proa; visores 
de proa; tapas de escotilla telescópica; partes y accesorios 
para los productos antes señalados, comprendidos en esta 
clase; cubiertas de escotilla. 
Clase: 37 
Reparación y mantenimiento de máquinas de elevación, 
carga, descarga y manipulación de cargamento, 
máquinas herramientas, motores y propulsores, correas y 
acoplamientos de máquinas, grúas para carga y elevación, 
cargadores hidráulicos; Reparación y mantenimiento 
de motores y aparatos de transporte, componentes de 
transmisión, cargadores para cosechadoras, vehículos 
a motor, vehículos que incorporan aparatos y grúas 
de elevación, carretillas elevadoras, plataformas de 
vehículos reemplazables, chasis de vehículos y vehículos 
de tracción; servicios de instalación de máquinas de 
elevación, carga, descarga y manipulación de cargamento, 
máquinas herramientas, motores y propulsores, correas y 
acoplamientos de máquinas, grúas para carga y elevación; 
cargadores hidráulicos, motores y aparatos de transporte, 
componentes de transmisión, cargadores para cosechadoras, 
vehículos a motor, vehículos que incorporan aparatos y 
grúas de elevación, carretillas elevadoras, plataformas de 
vehículos reemplazables, chasis de vehículos y vehículos de 
tracción; servicios de construcción, reparación e instalación 
relacionados con navíos, embarcaciones, sistemas de 
manipulación de carga, estructuras de muelle y estructuras 
de amarre. 
Clase: 42 
Diseño y desarrollo de hardware y software informáticos; 
servicios de desarrollo científico y tecnológico, análisis, 
peritaje, conocimiento técnico, consultoría, asesoría, 
información, suministro y asistencia, a saber, consultoría 
de ingeniería y consultoría de ingeniería de expertos 
científicos y tecnológicos en relación con máquinas y 
dispositivos para elevación, carga y descarga y vehículos 
terrestres; diseño de ingeniería para terceros en relación 
con la ciencia y la tecnología; diseño y desarrollo de 
hardware y software para su uso en máquinas y dispositivos 
para elevación, carga y descarga y vehículos terrestres; 
servicios de reparación, instalación y mantenimiento de 
software informático; servicios de reparación, instalación 
y mantenimiento de software informático para su uso con 
máquinas y dispositivos para elevación, carga y descarga 
y vehículos terrestres; Software como servicio (SaaS) que 
contiene un software para la supervisión en tiempo real, 
identificación y resolución de problemas y recopilación, 
almacenamiento y manipulación de datos alojados en la 
nube para su uso en máquinas y aparatos para elevación, 
carga, descarga y transporte de cargamento; suministro 
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de uso temporal de aplicaciones software basados en la 
web para la supervisión en tiempo real, resolución de 
problemas y recopilación, almacenamiento y manipulación 
de datos para su uso en máquinas y aparatos para elevación, 
carga, descarga y transporte de cargamento; servicios de 
desarrollo de base de datos; investigación relacionada 
con la automatización computarizada de los procesos 
técnicos; servicios de consultoría de ingeniería; servicios 
de ingeniería relacionados con la robótica; desarrollo 
de software informático para su uso con controladores 
programables; diseño industrial; diseño de vehículos y 
embarcaciones. 
Número de expedienté: 2024-001771 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de junio del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02476 - M. 67348858 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES 
CUADRA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

QUITAGtTA 

Clasificación de Viena: 270501, O 11515 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
LIMPIADOR MULTIUSOS. PREPARACIONES PARA 
BLANQUEAR Y LIMPIAR Y PRODUCTOS QUIMICOS 
DE USO DOMESTICO. (LIMPIADORES). 
Número de expediente: 2024-001298 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02498 - M. 67768220 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: NORMA INDIANA VANEGAS GONZALEZ 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALVARO JOSE LOPEZ RUIZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020910, 290108 y 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 44 
Productos/Servicios: 
servicios médicos; cuidados de higiene y de belleza para 
personas. 
Número de expediente: 2024-0014 75 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02509 - M. 29355086 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: GUANGZHOU KAIJIE POWER SUPPLY 
INDUSTRIAL CO., LTD. 
Domicilio: R.P. de China 
Apoderado: 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

MOT08ATT 

Clasificación de Viena: 2611 O 1 y 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Acumuladores eléctricos para vehículos; acumuladores 
eléctricos; baterías eléctricas; vasos de acumuladores; 
cargadores de pilas y baterías; pilas galvánicas; dispositivos 
de carga de baterías para vehículos de motor; celdas 
galvánicas; cajas de acumuladores; baterías para coches. 
Número de expediente: 2024-001302 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de abril del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de mayo, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02514 - M. 67894115 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Foshan LieTu plastic products Co., LTD. 
Domicilio: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

GIKE 
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Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de N iza: 
Clase: 9 
1. Cascos de protección; 2. cubrecabezas en cuanto cascos 
de protección; 3. cascos protectores para deportes; 4. cascos 
de equitación. 
Número de expediente: 2024-001640 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02475 - M. 6738951 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: POWER CIGAR TOBACCO CO., LTD. 
Domicilio: Cambodia 
Gestor Oficioso: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Tabaco; cigarros; cigarrillos; cajas de puros; pitilleras; 
cortapuros; portapuros; tubos de puros; cigarros 
electrónicos; recipientes de gas para encendedores de 
cigarros; cajas de puros de metales preciosos; cigarreras 
de metales preciosos. 

Presentada: Tres de mayo, de año dos mil veinticuatro. 
Expediente. Nº 2024-001335. Managua, treinta y uno de 
mayo, del año dos mil veinticuatro. Opóngase. El presente 
aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a 
partir de su entrega. Registrador. 

Reg. 2024-M02508 - M. 67894774 - Valor C$ 630.00 

Solicitante: Merck Sharp & Dohme B.V. 
Domicilio: Paises Bajos 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 

Productos farmacéuticos y vacunas para uso humano y 
veterinario; preparaciones medicinales, farmacéuticas, 
terapéuticas y biológicas para uso interno y tópico; 
suplementos medicados para alimentos para animales. 
Clase: 9 
Software descargable y hardware de computadora para 
recopilar, moni torear, analizar, gestionar, procesar, 
compartir y acceder a datos de salud, médicos, diagnósticos 
y atención médica de pacientes; software descargable 
para la preparación y prueba de productos farmacéuticos; 
publicaciones electrónicas descargables en los campos 
de atención médica, productos farmacéuticos, medicina 
y salud animal; software descargable para proporcionar 
información en los campos de atención médica, productos 
farmacéuticos, medicina y salud animal; software de 
computadora descargable para uso en gestión de inventario, 
envío y entrega en los campos de atención médica, 
productos farmacéuticos, medicina y salud animal; software 
descargable y hardware de computadora para recopilar, 
rastrear, monitorear, anal izar, gestionar, procesar, compartir 
y acceder a información y datos en los campos de animales 
y agricultura; identificación por radiofrecuencia (RFID) y 
etiquetas de identidad codificadas electrónicamente para 
uso en la identificación y monitoreo de animales; aparatos 
de identificación electrónica de animales; microchips para 
uso en animal es. 
Clase: 10 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos de uso médico o 
veterinario; instrumentos y aparatos médicos para el 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades y trastornos 
autoinmunes, óseos, cardiovasculares, sistema nervioso 
central, dermatológicos, endocrinos, hematológicos, 
he patológicos, inm uno lógicos, gastrointestinales, 
genitourinarios, ginecológicos, metabólicos, 
m uscu loesq ue létic os, n efro I óg i cos, neurológicos, 
oncológicos, oftálmicos, psiquiátricos, pulmonares, renales, 
respiratorios, infecciosos y urológicos; inhaladores; 
dispositivos de inyección e infusión; parches de 
administración de fármacos; aparatos veterinarios; pistolas 
de inmersión para animales y ganado, aplicadores de 
vacunas veterinarias, infusores e inyectores veterinarios, 
dosificadores, suturas y sistemas de medición de la 
temperatura. 
Clase: 35 
Servicios de apoyo empresarial, a saber, proporcionar 
consultoría empresarial y espacio de trabajo y equipo 
tecnológico a empresas emergentes y de nueva creación en 
los campos farmacéutico, sanitario, veterinario y biomédico; 
servicios de información empresarial en los campos de la 
salud, productos farmacéuticos, medicina y salud animal; 
suministro de programas de premios de incentivo por 
la compra dé bienes y servicios de una empresa en los 
campos de la salud, productos farmacéuticos, medicina y 
salud animal; administración de un programa que permite 
a los participantes obtener descuentos en productos y 
servicios en los ámbitos sanitario, productos farmacéutico, 
médico y salud animal; suministro de negocios, marketing, 
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ventas de productos e información comercial relacionada 
con productos farmacéuticos, médicos, veterinarios y de 
atención sanitaria a través de una red de comunicaciones 
global; servicios de venta al por menor, al por mayor y tiendas 
en línea que ofrecen vacunas, productos farmacéuticos, 
productos de atención sanitaria, medicamentos y productos 
veterinarios; distribución de material publicitario, de 
marketing y promociona! en los campos de la salud, 
productos farmacéuticos, medicinas y salud animal; 
investigación empresarial y análisis de datos en el campo 
del desarrollo de productos farmacéuticos. Clase: 41 
Servicios educativos, a saber, programas en los campos de 
medicina, atención médica, farmacéutica y salud animal, 
y distribución de materiales educativos relacionados; 
suministro de un sitio web con información en los campos 
de salud, medicina, productos farmacéuticos y salud animal. 
Clase: 42 
Suministro de información de investigación médica en 
los campos farmacéuticos, ensayos clínicos y preparados 
veterinarios; servicios de investigación y desarrollo médico, 
científico, veterinario y productos farmacéuticos; diseño y 
desarrollo de hardware y software de computadoras en los 
campos de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos 
y salud animal; investigación médica y científica, a saber, 
realización de ensayos clínicos para terceros; suministro 
de software en línea no descarga ble para recopilar, rastrear, 
monitorear, analizar, gestionar, procesar, compartir y 
dar acceso a datos de salud, médicos, diagnósticos y de 
atención médica de pacientes; suministro de software 
en línea no descargable para la preparación y prueba de 
productos farmacéuticos; suministro de software en línea no 
descargable para proporcionar información en los campos 
de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos y salud 
animal; suministro de software en línea no descargable 
para su uso en la gestión de inventario, envíos y entregas 
en los campos de la salud, productos farmacéuticos, 
medicamentos y salud animal; suministro de software en 
línea no descargable para recopilar, rastrear, monitorear, 
analizar, gestionar, procesar, compartir y dar acceso de 
información y datos en los campos de animales y agricultura. 
Clase: 44 
Suministro de información en los campos de la salud, 
productos farmacéuticos, medicamentos y salud animal; 
suministro de un sitio web con información en los campos 
de la salud, productos farmacéuticos, medicamentos y la 
salud animal; servicios veterinarios; ensayos médicos de 
diagnóstico o de tratamiento; servicios de análisis médico, 
relacionados con el tratamiento y diagnóstico de pacientes; 
servicios benéficos, a saber, suministro de productos y 
servicios médicos, veterinarios y de atención médica. 
Número de expediente: 2024-001628 
Fecha de presentación de la Solicitud; 22 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02539 - M. 29386232 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Lee Kum Kee Company Limited 
Domicilio: Hong Kong 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

LEEKUMKEE 

Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas 
y hortalizas en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles; pollo en polvo, polvo 
con sabor a pollo; caldo de pollo en polvo; concentrados 
de caldo; preparaciones para hacer sopas y caldos; sopas; 
caldo, aceite de sésamo; aceite de chile; alimentos, 
concentrados o preparaciones a base de o consistentes 
en chile o de extractos de chile; ajo picado; jengibre 
picado; pasta de camarones; alimentos, concentrados o 
preparaciones a base de carne, pescado, aves, mariscos y/o 
crustáceos; alimentos, concentrados o preparaciones a base 
de o consistentes en pescado seco o extractos de pescado, 
gambas, camarones, almejas, mejillones, ostras y/o vieiras; 
conservas de carne; conservas de productos acuáticos; 
conservas de abulón; preparaciones de sopas de verduras; 
trufas, en conserva; hongos, en conserva; productos a 
base de tofu; soja fermentada; platillos preparados que 
consisten principalmente de carne; sopa, preparada; gluten 
comestible, preparado. 
Clase: 30 
Salsas; condimentos; sazonadores; especias; salsas de soja; 
sal; mostaza; vinagre; salsa de ostras; salsa con sabor a 
ostras; preparaciones y concentrados para hacer, cocinar 
o marinar salsas; salsas a base de o conteniendo extractos 
de mariscos o mariscos secos; salsa de tomate; aderezos 
para ensaladas; marinadas; gluten preparado como producto 
alimenticio; pastas y fideos; alimentos preparados a base 
de fideos. 
Número de expediente: 2024-001634 
Fecha de presentación de la Solicitud; 22 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M02540 - M. 29386232 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: ZHEJIANG GEELY HOLDING GROUP CO., 
LTD. 
Domicilio: China 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
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Signo solicitado: 

GEELYES 

Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Espejos retrovisores; Parabrisas; Carros eléctricos 
enchufables; Carros sin conductor [carros autónomos]; 
Carros propulsados por hidrógeno; Carros de motor; 
Parachoques de automóviles; Pastillas de freno para 
automóviles; Chasis de automóviles; Capós de automóviles; 
Timón de carros; Partes de automóvil; Ruedas de 
automóvil; Carros híbridos; Carro eléctrico de pila de 
combustible; Cajuelas eléctricas [partes de vehículos 
terrestres]; Vehículos eléctricos; Carros de autoconducción; 
Dispositivos antirrobo para vehículos; Tapicerías para 
vehículos; Fundas de asiento para vehículos; Cinturones de 
seguridad para asientos de vehículos; Frenos para vehículos; 
Bocinas para vehículos; Reposacabezas para vehículos; 
Bandas para vehículos [correas de rodillos]; Asientos para 
vehículos; Palancas de mando para vehículos; Tapones 
para depósitos de combustible de vehículos; Cubiertas 
para vehículos [con forma]; Ventanas para vehículos; 
Portaequipajes para vehículos; Neumáticos para ruedas 
de vehículos; Puertas para vehículos; Soporte de bebidas 
para vehículos; Parachoques para vehículos; Vehículos 
de locomoción terrestre, aérea, acuática o ferroviaria; 
Cajas de cambio para vehículos terrestres; Mecanismos 
de propulsión para vehículos terrestres; Mecanismos de 
transmisión para vehículos terrestres; Soportes de motor 
para vehículos terrestres; Motores, eléctricos, para vehículos 
terrestres; Bielas para vehículos terrestres, excepto partes 
de motores y propulsores; Motores para vehículos terrestres; 
Arquitectura de carros. 
Número de expediente: 2024-001674 
Fecha de presentación de la Solicitud; 24 de mayo del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de junio, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024 - TP08774 - M. 25621580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº534, folio 178, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAQUEL ESTHER CAMPOS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-161285 -0004E 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08775 - M. 27031682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°48, folio 16, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN JUNIETH O BANDO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171099-1027X 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08776 - M. 41776039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro N°49, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLIN ELIZA BORGE ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-080592-0026V 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08777 - M. 31950790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°50, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDRIN JOSUÉ ACEVEDO MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203-091095-0001 A 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08778 - M. 25631135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 89, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING YOMAR SANDOVAL MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-291195-
00I0W ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08779 - M. 41876886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 190, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYNEILLY ESTELA FRANCIS AVILÉS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00l-100599-
1057H ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP08780 - M. 31134513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 191, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BIANKA VANESSA GÁMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 I- l 90595-0044X 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Musical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0878 l - M. 31534215 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 192, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH ORTIZ SABALLOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231070-0028H 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08782 - M. 31534223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 193, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH ORTIZ SABALLOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231070-0028H 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08783 - M. 40094076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 194, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILAGROS DE LOS SANTOS AVILÉS PAVÓN. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-
280375-0003A ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
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Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08784 - M. 26783192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 195, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDI CAROLINA CARRANZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-070699-1001 D ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08785 - M. 26685662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 196, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDGAR ANTONIO PUTOY CARRANZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-181292-00098 

ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08786 - M. 39343513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl97, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMANIA JEANNETH SALMERÓN ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 288-
010290-0000K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08787 - M. 4335158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 198, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHARY XIOMARA SILVA MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-030290-00 l 8S 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08788 - M. 39419462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 199, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCELA ANTONIA LÓPEZ BONE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-230580-0000T 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08789 - M. 55492620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº200, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RUIZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-300582-0001 R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial y énfasis 
en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Comercial y énfasis en Contabilidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08790 - M. 57553117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº201, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATY JULISSA BLANDÓN HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-140999-
1002H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial y 
énfasis en Administración. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Administración con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08791 - M. 90729877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº48, folio 16, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA YAHOSCA MACHADO URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150293-00 I 0T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08792 - M. 25186312 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº49, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUDDY JOSÉ URIARTE MONTALVÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300483-
0068G ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08793 - M. 38068751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°50, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISABEL ANTONIA JARQUÍN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 40996-0002M 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08794 - M. 22884095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°58, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YELI NATALIA MARQUEZ GALAGARZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-111099-
1023F ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08795 - M. 33812473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY MARYULIET VILLAVICENCIO MUÑOZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-
080200-1005L ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08796 - M. 3177313 5 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARA VALESKA LÓPEZ PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-110900-1004X 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08797 - M. 31773069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº6 l, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYDI YESCANIA ZAMORA MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300998-
1067T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08798 - M. 25707964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7201 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº62, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA IRELA ESPINOZA PORTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-260897-1001 H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08799 - M. 31765209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°63, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA MARÍA CASTRO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-161282-0000Q 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil trece 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08800 - M. 39876868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 118, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYTOR FERNANDO MONTOYA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040 l 95-0009D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08801 - M. 8870932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 119, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SENANY ISAMARA LARGAESPADA MOLINARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l
l 80499-0002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08802 - M. 44467824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl20, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADONIS MAGDIELL LÓPEZ ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 615-170301-1001 K 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08803 - M. 39142855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº121, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MALKIEL JOSABETH OBREGÓN GONZÁLEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 441-
170692-0011 H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08804 - M. 44027084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº122, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHARON SUJEY GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-180996-0001 L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08805 - M. 44130519 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 123, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GISSELLE CAROLINA SÁNCHEZ HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
090298-0001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP08806 - M. 44533682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº124, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GUIDO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-280784-0000U 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08807 - M. 44542809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº125, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HÉCTOR ANDRÉS GONZÁLEZ ROSALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-291186-
0003Q ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08808 - M. 43703534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº126, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA VERÓNICA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l- l 40993-0006K 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08809 - M. 43833504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°127, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ SUAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-271200-10090 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0881 O - M. 18891985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº128, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALICIA CASTRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-050791-0000X ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP088 l 1 - M. 20138222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl29, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS DALESKA PÉREZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180403- l OOOF 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP08812 - M. 27174374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°130, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING KAROLINA LANZAS AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 453-
200196-0000G ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, I 4 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08813 - M. 38083 I 18 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº I 31, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ÉRIKA SUGEY LÓPEZ SU AZO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 452-301199-1 000W ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08814 - M. 26839953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°74, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISELA BALESKA AMADOR MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-3 11098-10008 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP088 l 5 - M. 26417439 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°75, folio 25, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEXELINK SARAHÍ BUITRAGO JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-010200-
1003J ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP088 l 6 - M. 25087229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°76, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL SKEYLING SALINAS JAIME. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-021097-
0000D ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°77, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA MABEL HURTADO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-181201-1003G 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Litera tura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08818 - M. 44015116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº262, folio 88, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FAVINA ISABEL HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110692-0008W 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facu hades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08819 - M. 42000523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº263, folio 88, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS JUNIETH CASTRO MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-070800-
1001 G ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08820 - M. 44257058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°264, folio 88, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDRA MARISLEYSIS MORALES MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
110699-1008Q ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0882 l - M. 44256457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°265, folio 89, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILDA ABIGAÍL GONZÁLEZ SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-010701-
I000M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08822 - M. 44256705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº266, folio 89, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFFREN JOSUÉ MENESES MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-021200-1003X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08823 - M. 34699696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº5 l, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINOSKA ARACELLY SERRANO OBANDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
l 10391-0002P ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08824 - M. 42695043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°202, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALIZON JULIETH ROSTRÁN RIVAS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 005-21O100-
1000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08825 - M. 27026271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº203, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AVDA VANESSA ANGULO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 363-070891-
0000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08826 - M. 471631 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº204, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASTRID YUNIETT MEMBREÑO BALTODANO. 

Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 401-
l 30191-0004 T ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Musical. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Musical con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Be teta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08827 - M. 33639746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER ANTONIO PÉREZ ARAQUE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-220884-0006Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Cultura y Artes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Cultura y Artes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08828 - M. 42815755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°206, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEXSON ABSALÓN VELÁSQUEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
080588-0026S ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08829 - M. 33590074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ AGUILERA MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00l-300385-
0043M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08830 - M. 12517353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIODORA ESPERANZA CASTILLO SÁNCHEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 00 l -
l90478-0063 E ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0883 l - M. 25381159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIODORA ESPERANZA CASTILLO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l
l 90478-0063E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08832 - M. 17203534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°64, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÚ JOSUÉ MARTÍNEZ BALTODANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-180800-
10001 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08833 - M. 22263682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo 11 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

THELMA MARÍA DEL ROSARIO VARGAS 
TELLERÍA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 441-210456-0002P ha aprobado en el mes de 
febrero del año mil novecientos ochenta y seis los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024- TP08834 - M. 1460487278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº225, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRICELA MARÍA TORRENTES MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-280776-
0004S ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil uno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08835 - M. 27160202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°535, folio 179, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLHING JUNIELKA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-280901-1003N 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
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en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08836 - M. 27719290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº536, folio 179, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MASSIEL CRUZ RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 65-131292-0001 C ha aprobado 
en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería con 
orientación en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Salud Pública con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08837 - M. 43859826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°52, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY DE LOS ÁNGELES BLANDÓN 
ALTAMIRANO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 001-071299-1029R ha aprobado en el mes de 
febrero del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 

académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Enfermería Obstétrica y Perinatal. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería Obstétrica y Perinatal con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08838 - M. 4469920 I - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°53, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO FERNANDO GONZÁLEZ AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
110799-1030T ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08839 - M. 44658446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA LUCRECIA DEL SOCORRO 
MANZANÁREZ TALAVERA. Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 001-110498-0014A ha aprobado en 
el mes de febrero del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08840 - M. 32007499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°55, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTINA GUADALUPE RÁUDEZ PAIZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
240699-1005U ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08841 - M. 45398559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº56, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS JOSETH SILVA MENA. Natural de Nicaragua, con 

documento de identidad 001-070687-0036N ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08842 - M. 45356540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DÁMASO EMILIO CERDA CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-240 l 97-0002M 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08843 - M. 45792008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°55, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSELING ANIELKA AGUIRRE ALMANZA. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 001-071087-
0022Y ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08844 - M. 31985055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°56, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKYS TATIANA NOGUERA MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-280176-0003 V 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil ocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08845 - M. 45683706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°57, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO ANTONIO PUTOY MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-191197-
1003A ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08846 - M. 40218155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GÓMEZ GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210600-1043 L 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08847 - M. 44998937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº45, folio 15, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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LEONARDO ALBERTO PÉREZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-220695-
0032X ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Estadística. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Estadística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08848 - M. 30583344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº47, folio 16, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYANIRA VALESKA MARTÍNEZ SÁNDIGO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
050789-0004U ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08849 - M. 22313150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°21 O, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINDY LUCILA SÁNCHEZ AMPIÉ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0 l l 294-0043J 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08850 - M. 42057538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l l, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELENA MENA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad ha aprobado en el mes de 
enero del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08851 - M. 28359626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº212, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CYNTHIA REBECA MAYORGA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
290489-00 l 6Q ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08852 - M. 28359650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 3, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CYNTHIA REBECA MAYORGA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
290489-0016Q ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 ~ TP08853 - M. 31723347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANTONIA RENATA CALERO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150595-
0064L ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08854 - M. 37917538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 5, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEFANY KASSANDRA ALVARADO RIZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020203-
1 O 13 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08855 - M. 42504761 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 6, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO CARLOS MOYA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-08100 l
l 006U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08856 - M. 42474580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 7, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALMA ELOÍSA HERNÁNDEZ ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-230701-
10008 ha aprobado en el mes de diciembre de I año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08857 - M. 31465668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 8, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SURY SOLIETH LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-250498-1008L ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024- TP08858 - M. l 429207222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 9, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALAN CRISTIAN RIVAS OLIVAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-210690-0001 X 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08859 - M. 43144320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°220, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHENY CAROLINA JARQUÍN GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-130791-
0006D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08860 - M. 27091618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº221, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS CARBALLO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 409-210800-1 000X ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08861 - M. 43759415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA FLORES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-140997-1004C ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Educación Comercial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08862 - M. 37533193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº51, folio 17, tomo l del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYRA FRANCELA SUÁREZ LEZAMA.N~ural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290401-
l 022M ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08863 - M. 30993661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº52, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR ARTURO NOGUERA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210898-0013 W 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08864 - M. 10119318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº53, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY CAROLINA AYERDIS ARGEÑAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-210293-
0006C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Filología 
y Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Filología y Comunicación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08865 - M. 42052229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº267, folio 89, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLING LISETH URRUTIA OCHOA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200302-1008X 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08866 - M. 42906329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°268, folio 90, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA ELENA MENDOZA MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-181298-0000T 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
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en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08867 - M. 42669029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº269, folio 90, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELIA EVANGELISTA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 162-
310197-10008 ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08868 - M.45712558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº270, folio 90, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ARACELY AVILÉS AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 447-201094-0000W 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08869 - M. 43585324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°27 I, folio 91, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENCI ALEXANDRA BENAVIDES CASTAÑEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
310303-1003L ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08870 - M. 42945897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº272, folio 91, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELLY MARCELA PRADO GONZÁLEZ. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 441-170203-
I000Q ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Disefio 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0887 l - M. 45641298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°273, folio 91, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING JULISSA TORRES AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-010802-
1007H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Disefio 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08872 - M. 45641454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº274, folio 92, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANYULI KARELLY PICADO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-241002-1001 P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08873 - M. 42680291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°275, folio 92, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULMARA LISBETH MORENO CORNAVACA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
050802-1008X ha aprobado en el mes de diciembre del 
afio dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Diseño 
Gráfico y Multimedia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08874 - M. 45641765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°276, folio 92, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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FLOR DE MARÍA MONTOYA MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050802-
1001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08875 - M. 42446137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°277, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CENIA JOSMARA PONCE ZAMBRANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-210700-1001 E 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramo na Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08876 - M. 45756842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°278, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YECSON HUSIEL GARCÍA CANALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-090402-1 000Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Informática Educativa con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08877 - M. 45214749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº279, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENGERY MILAGROS GUTIÉRREZ MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
220101-1005R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08878 - M. 45214697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº280, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYLIS MERARY MENDOZA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-311095-
IOOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08879 - M. 45250654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº281, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZAMARA BELÉN HERRERA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
040699-1 O 11 J ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08880 - M. 43585247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº282, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISELDA GIOCONDA RIZO CASTAÑEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-050799-
1 OOOW ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08881 - M. 28948017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°65, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BYRON JORDIN MEDINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-250700-100 I 8 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Reg. 2024 - TP08882 - M. 20045384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA MERCEDES PAVÓN PRADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-021001-1 OOOP 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08883 - M. 19545538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº67, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAYRA ARELYS MONTIEL. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 041-23 1087-0004K ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08884 - M. 19545746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº68, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LORENA ISABEL SEVILLA POTOSME. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041- 03 l 285-
0002N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08885 - M. 45563989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°78, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING YOVANY DÍAZ CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad I 24- O 10689-
0002R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08886 - M. 44319336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°537, folio 179, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING MERCEDES TREMINIO TRUJILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 448-
050591-0000Q ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería con orientación en Salud Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08887 - M. 45021366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº57, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYTEL JULISSA VANEGAS ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-261097-
0000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08888 - M. 43363969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA EVELING AGUINAGA VALERIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-040288-0002N 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Nutrición. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Nutrición con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08889 - M. 44366831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIZBETH JOMAILY JOSEPH MATUTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-130795-0000P 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08890 - M. 44967846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN FERMÍN IBARRA MERLOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070497-0012U 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08891 - M. 44647211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº61, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

QUENERI JUDITH ZAMORÁN VELÁSQUEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
171297-0001 G ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08892 - M. 42452468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ANGÉLICA RAMÍREZ MASÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070494-003 1 G 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08893 - M. 39292820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº55, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ALEXANDER MORAGA ESTRADA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 001-300698-
10301 ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Historia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08894 - M. 43 836117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°56, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONELA MELISSA MEJÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-060394-0000G 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08895 - M. 49841630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº57, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA ESTEFANÍA MORALES HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 570-
080602-1 000V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08896 - M. 43085529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº58, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN GEOVANNY AGUIRRE PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270196-
0035Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08897 - M. 26872332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°132, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORLAN EVENOR DÍAZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-190995-0013 S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
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Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08898 - M. 26868313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°133, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI DAMARA CASTILLO RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-201199-1 000S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08899 - M. 45795385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 134, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO GUILLERMO DÍAZ EUGARRIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 442-030998-
10021 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 

veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08900 - M. 45499959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 135, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENISSE MARISOL GONZÁLEZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-231200-10008 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08901 - M. 35326607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°136, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELIO FRANCISCO CRUZ PÉREZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 446-060794-0000E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08902 - M. 34801693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº137, folio 46, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLOR DE MARÍA HERNÁNDEZ LOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-091093-0000L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08903 - M. 44203459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°138, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLEIDY ROXANA GARCÍA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-220898-
0006T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08904 - M. 45802817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 139, folio 4 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAYMA ANTONIETA BURGOS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-060700-1003 T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08905 - M. 33145739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº140, folio 47, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ÉRICKA MASSIEL CENTENO AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 325-301295-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08906 - M. 33145495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de RegistroAcadém ico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº141, folio 47, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENILDA CELINA CORONADO RÁUDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 610-060599-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08907 - M. 44892518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº283, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACKSIRA MARLIETH VALDIVIA PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-220297-
0000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08908 - M. 26245450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº69, folio 24, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALICIA VALESKA PAVÓN GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-180198-
0000J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08909 - M. 25446940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°538, folio 180, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ALICIA MASSIEL RUIZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-200901 -1 OOOG 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0891 O - M. 46245342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Di rece ión de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°62, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM MIGUEL LÓPEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-040993-0075L 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos. conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia y 
Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP089 I I - M. 31566443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO ESPINALES VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-171094-0002G 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08912 - M. 32081702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SUJEYLIN DEL CARMEN ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241095-0006A 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP089 l 3 - M. 44341602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro N°61, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DUSTIN STEVEN LÓPEZ SALVATIERRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1096-1 O 1 OF 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08914 - M. 41317855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°62, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA OFELIA ORTIZ OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300694-00148 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08915 - M. 27183792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN RAÚL CANO PEÑA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 201-070300- IOOOS ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP089 l 6 - M. 36523198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°48, folio 16, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ BENITO TÓRREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-290292-
0007H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física 
con mención en Física Médica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Física con mención en Física 
Médica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP08917 - M. 45810707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº49, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LARRY EVENOR GÓMEZ MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-060200-1008V 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08918 - M. 37134470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº50, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABDÍAS ESPINOZA BRAVO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 561-150398-1002Q ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08919 - M. 38590967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°223, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA ELENA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080496-
0001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08920 - M. 33233862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESTHER FELIPE PAVÓN POTOSME. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 405-260592-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08921 - M. 42269660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°225, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACKSENIA AVINEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-
230595-0004U ha aprobado en el mes de enero del afio 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08922 - M. 24308659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº226, folio 76, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR CASTELLÓN ROQUE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 089-170196-0000U 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 

Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08923 - M. 44379012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°227, folio 76, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH JUDITH GUZMÁN AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-200394-003 l D 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención enAdministración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08924 - M. 40917754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº228, folio 76, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MIUREL VANESSA BLANDÓN TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-220384-0000L 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08925 - M. 42374840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº229, folio 77, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYELA ELIZABETH PINEDA PICHARDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 453- I 4 l 294-
0003E ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08926 - M. 28150787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°230, folio 77, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILLERMINA DEL CARMEN JIMÉNEZ DÁVILA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
241294-0014C ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08927 - M. 26875615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº23 l, folio 77, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISELDA DEL CARMEN VALLE VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110995-0019E 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08928 - M. 41174388 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº232, folio 78, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YUEYMY FRANCISCA FLORES MEDINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-07080 l
l 004C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08929 - M. 42455290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°59, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELSON MORALES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-250672-0038L ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08930 - M. 35092774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIGEMA DE LOS ÁNGELES ARTOLA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
170500- l 026C ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0893 l - M. 36418365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº6 l, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMANDA REBECA JUÁREZ FLETES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040498-l O 11 T 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0893 - M. 37629487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº62, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA FRANCELIA GARCÍA SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241083-00SST 
ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08933 - M. 39424407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº63, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FEBEL TALÍA FERNÁNDEZ TEJADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-250201-1 000T 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08934 - M. 45842983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS PAOLA ROCHA MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-120600-1004C 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08935 - M. 30891983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAYJANNY ESMERALDA MORA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-140987-0008Y 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08936 - M. 35127533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LYNSDLEY ONELIA AREAS MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220800-1031 N 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08937 - M. 39846886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°67, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRO ALEXANDER SUÁREZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-290200-1 000M 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 

Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08938 - M. 38175661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº68, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING YANNELY ESPINOZA ALTAMIRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
130993-0028E ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08939 - M. 45151705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº284, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTÓBAL LÓPEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-030879-0000J 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08940 - M. 44678973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº285, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA AMADOR CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-300898-0001 Q 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0894 I - M. 44779007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°286, folio 96, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRISTIAM MIGUEL OLIVAS V ÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
190598-1002F ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 ~ TP08942 - M. 44799971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº287, folio 96, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KRYSTEL MARÍA BETANCO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-140800-
1007U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08943 - M. 40258782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°142, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES POVEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-051088-0000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08944 - M. 36702194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl43, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ SUAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-170901-1001 X 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08945 - M. 45133279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nºl44, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH LISBETH GONZÁLEZ MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
291099-1005C ha aprobado en el mes de febrero del afio 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08946 - M. 45071989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl45, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ JARQUÍN MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-171001-1002F 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del afio 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl46, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVA JESSENIA VEGA DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 451-210901-1002G ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08948 - M. 45061879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl47, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI BREYLIN ARÁUZ DONAIRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-240699-1001 K 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08949 - M. 31163343 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl48, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ILEANA SUHEY TÓRREZ MORRAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-050195-
1 000Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08950 - M. 41404312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 149, folio 50, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDELING JULISSA ALMANZA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
190101-100 lA ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP0895 I - M. 44670667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº64, folio 22, tomo l del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO ADDEL ROJAS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-210796-
0031 V ha aprobado en e I mes de marzo de I año dos mi I 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08952 - M. 44671187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo l del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXA SARAHÍ MARTÍNEZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080600-1001 M 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08953 - M. 32706754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN FRANCISCO VÁSQUEZ RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-070198-
1033 E ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08954 - M. 44576389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº67, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE ALEMÁN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-021098-1 000U 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
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Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08955 - M. 44221208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº68, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHEL DE LOS ÁNGELES FLORES BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
200599-1016K ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del año 2024. (F) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08957 - M. 62958225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
hace constar que según el Registro Académico recibido de 
la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo el: 
Registrado Número 874, Folio 292, Tomo del Registro de 
Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día tres de 
diciembre del año dos mil veintidós, se inscribió el Titulo 
que dice: Licenciada en Enfermería. POR CUANTO: 

MARELING LISSBETH MIRANDA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 323-
I I 0792-0003Q, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudios de la carrera de Enfermería. 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciada en 

Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 

Es conforme, Managua tres de junio de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08958 - M. 63898021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
hace constar que según el Registro Académico recibido 
de la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo 
el: Registrado Número 323, Folio 108, Tomo del Registro 
de Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día 
diez del mes de diciembre del año dos mil veintidós, se 
inscribió el Titulo que dice: Máster en Psicología Forense 
y Criminal. POR CUANTO: 

HEYSEL RUBI MORA ABURTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-050393-0014H, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios de Maestría en Psicología Forense y Criminal. 
POR TANTO, le extiende el Título de Máster en Psicología 
Forense y Criminal con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 
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Es conforme, Managua doce de junio de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08959 - M. 28324209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
hace constar que según el Registro Académico recibido de 
la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo el: 
Registrado Número 653, Folio 218, Tomo del Registro de 
Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día ocho 
del mes de junio del año dos mil veintidós, se inscribió 
el Titulo que dice: Licenciado en Química Farmacéutica. 
POR CUANTO: 

ÁLVARO CANTILLANO GRANADOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-241183-
0008Q, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios de la carrera en Química Farmacéutica. 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciado en 
Química Farmacéutica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 

Es conforme, Managua once de abril de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08960 - M. 28324136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
hace constar que según el Registro Académico recibido de 
la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo el: 
Registrado Número 651, Folio 217, Tomo del Registro de 
Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día ocho 
del mes de junio del año dos mil veintidós, se inscribió 
el Titulo que dice: Licenciado en Química Farmacéutica. 
POR CUANTO: 

EDUARDO CARLOS MENDOZA OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 451-131061-
0000F, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios de la carrera en Química Farmacéutica. 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciado en 
Química Farmacéutica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 

Es conforme, Managua once de abril de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP08961 - M. 28324233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
hace constar que según el Registro Académico recibido de 
la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo el: 
Registrado Número 649, Folio 217, Tomo del Registro de 
Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día ocho 
del mes de junio del año dos mil veintidós, se inscribió 
el Titulo que dice: Licenciada en Química Farmacéutica. 
POR CUANTO: 

LUCÍA HERNÁNDEZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-060282-
0002R, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios de la carrera en Química Farmacéutica. 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciada en 
Química Farmacéutica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 

Es conforme, Managua once de abril de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP08962 - M. 28324144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), 
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hace constar que según el Registro Académico recibido de 
la Extinta Universidad "Rubén Darío", Certifica bajo el: 
Registrado Número 647, Folio 216, Tomo del Registro de 
Títulos 2, en la Ciudad de Diriamba, Carazo, el día ocho 
del mes de junio del año dos mil veintidós, se inscribió 
el Titulo que dice: Licenciada en Química Farmacéutica. 
POR CUANTO: 

ZENAYDA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUILLÉN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 610-
130385-0004Y, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudios de la carrera en Química 
Farmacéutica. POR TANTO, le extiende el Título de 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintidós. El Rector de la extinta Universidad Rubén 
Darío: Dr. Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario 
General de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. José 
Daniel Antonio Santos Miranda. El Director de Registro 
de la extinta Universidad Rubén Darío: Dr. Rigoberto de 
Jesús Pérez López. 

Es conforme, Managua once de abril de 2024. (F) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP8963 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6086, Folio 086, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ADA JISSEL ALVAREZ AMADOR Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-110393-
0001 B, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8964 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Folio 241, Partida 3741, Tomo IX, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" POR 
CUANTO: 

ALEYDA LEANORA FOX DUNCAN Natural de 
Laguna de Perlas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año 2019. El Rector de la Universidad Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Msc. Rene 
Alfonso Cassells Martínez, el Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8965 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6184, Folio 184, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ANIELKA DEL CARMEN TURCIOS Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-080681-
0000D, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (t) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BlCU 

Reg. 2024-TP8966 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6185, Folio 185, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DANELIA MARIA JIRON MARTINEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 127-190683-
000lP, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (t) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8967 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6087, Folio 087, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ERICKA JULISSA LANZA HERNANDEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 629-071096-
I000K, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitres los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8968 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6186, Folio 186, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

IXA MERCEDES MEJIA ALVARADO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-070299-
IO00E, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 
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La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6187, Folio 187, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

IZAMAR AURORA MONTOYA MENDEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-311292-
0002A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitres los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8970 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6088, Folio 088, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JUDITH JOSSELI PERALTA LINARTE Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-070197-
0000G, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8971 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6089, Folio 089, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KATHIA MARBETH PEREZ ESCOTO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-191201-
IO00N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8972 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6090, Folio 090, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LEONARDA LIXANIA BORGE FLORES Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 605-131197-
1 000G, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
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en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8973 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6035, Folio 035, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LUISA REYNA HUETE RUGAMA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-250890-
0003X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Jo han na Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8974 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6091, Folio 091, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 

que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MARTHA LORENA DUARTE MARIN Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-271297-
1003M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8975 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6092, Folio 092, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MAYERLIN KARINA DIAZ ZELEDON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 522-120393-
0000T, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8976 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6093, Folio 093, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MIREYA ESTHER CHOW MORAZAN Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 608-221177-
0011 M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
cuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8977 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6094, Folio 094, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MYRTLE JOCHEBED LENNON SAENZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-201000-
1 000H, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 

Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8978 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6095, Folio 095, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

NIRIDIA EUNICE MARTINEZ PINEDA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-260601-
IO0IQ, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
enAdministración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8979 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6096, Folio 096, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ROSIBEL SILVA DIAZ Natural de Nicaragua con 
documento de identidad No. 453-050200-I000P, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8980 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6097, Folio 097, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SALMA JAVIERA MORALES CANALES Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 603-280302-
1002V, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP898 I - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6188, Folio 188, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 

que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

TATIANA KARELIA GONZALEZ HERNANDEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
60 l-050989-0004S, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil doce los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8982 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6098, Folio 098, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YAMILETH SOFIA ALBICIO JARQUIN Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-110890-
l00IG, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8982 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6099, Folio 099, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YUNEISY YOMALI LAGOS LEON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-060297-
0000B, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de B luefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8984 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6036, Folio 036, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CARLOS ADRIAN OBANDO GONZALEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-110697-
0001 P, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
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Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8985 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6100, Folio 100, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ISAAC JONATHAN MARTINEZ ZAMBRANA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 603-
050800-1000M, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8986 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6101, Folio 101, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JORGE LUIS GARCIAALEGRIA Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-151066-0007P, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8987 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6037, Folio 
037, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ANA DEL CARMEN MURILLO FAJARDO Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 121-
021299-1003P, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8988 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6102, Folio 
102, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 

del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DINA LISSETH LOZA SEVILLA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 451-051291-
l000A, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8989 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6104, Folio 
104, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ESTHER PRICILA OROZCO TURCIOS Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 124-050993-
0001 W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 
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Reg. 2024-TP8990 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6039, Folio 
039, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ISOLET ONEYDA WEST LOPEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-211298-
lOOOF, ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administraci6n de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del afio 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8991 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6105, Folio 
105, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KLESCAR YOBELCA ARGUELLO GAITAN Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 603-
061095-0001 W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8992 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6103, Folio 
103, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LEYSIE DEL SOCORRO RAMIREZ GAITAN Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 601-
090491-0002F, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8993 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6038, Folio 
038, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 
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TASHELY TANESHA GIPSON DIXON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-041196-
0000L, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8994 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6106, Folio 
106, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

VALERIA VANESSA ELIZONDO STOCKHAUSEN 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
607-180882-0001 D, ha aprobado en el mes de noviembre 
del afio dos mil trece los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8995 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 5795, Folio 
795, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

NOEL GONZALEZ RAMIREZ Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 603-071295-l00lC, ha 
aprobado en el mes de marzo del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de julio del año 2023. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8996 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Número 6107, Folio 
107, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DORLING SOFIA WILLIS MORRIS Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-160995-
0001 K, ha aprobado en el mes de septiembre del afio 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Puertos y Aeropuertos. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Puertos y Aeropuertos Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
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Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8997 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Número 6108, Folio 
108, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KATTY YAHOSKA ANGEL MOLNA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-170399-
1001 N, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Puertos y Aeropuertos. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Puertos y Aeropuertos Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024 (f) Lic. 
Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8998 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Número 6109, Folio 
109, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SHEISA ISAMARA SAIRES PABLO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-060599-
1004F, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Puertos y Aeropuertos. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Puertos y Aeropuertos Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP8999 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Número 6110, Folio 
110, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YARUCI DANIELA TORREZ TORREZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No.601-191197-
0000N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Puertos y Aeropuertos. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Puertos y Aeropuertos Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raque I Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9000 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6111, Folio 
111 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
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del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ANA BIELKA LOPEZ WAIHTTE Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 611-140894-
000lY, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BlCU 

Reg.2024-TP9001 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6189, Folio 
189 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ARELLYS DEL CARMEN PEREZ SUAREZ Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 603-
270590-0000P, ha aprobado en el mes de febrero del afio 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9002 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6112, Folio 
112 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JENCY REGINA REYMUNDO LAM Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-240997-
lOOOC, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9003 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6113, Folio 
113 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JENDRY FRANCISCA WILSON SEQUEIRA Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 601-
240502-1001 P, ha aprobado en el mes de marzo del afio 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
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Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9004 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6114, Folio 
114 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOGEBETH JARENIS GAITAN GONZALEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-220700-
1002K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitres los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contad u ria Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9005 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6115, Folio 
115 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KAYLA DAMARIS SAMUEL DIAZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 611-091299-
IOOOX, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 

veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (t) 
Lic. Jo han na Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9006 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6116, Folio 
116 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LUCI LA DEL CARMEN CASTRO ANDERSON Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 607-220793-
0002W, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (t) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9007 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6040, Folio 
040 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
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que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

NOEMY ELIZABETH REYES WILSON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 624-061297-
0000R, ha aprobado en el mes de diciembre del añ.o dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del añ.o 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del añ.o 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9008 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6117, Folio 
117 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SOLKY KIMARA AMACIO BRAYAN Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 607-260996-
0003D, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del añ.o 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9009 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6041, Folio 
041 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

THEMI SAHERA LACKWOOD BAEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-171088-
000lC, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil doce los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Jo han na Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP901 O - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6118, Folio 
118 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

VIELKA MARIA PAISANO LAM Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-241089-0008Y, ha 
aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

7258 



08-08-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 145 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9011 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6119, Folio 
119 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CARLOS ANDRES MOLINARES AGUIRRE Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-070996-
0001 F, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9012 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BJCU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6190, Folio 
190, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CRUZ ANTONIO MENDOZA LOPEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 616-200999-
1002R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 

Finanzas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP901-:3 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6120, Folio 
120 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JHONNY RABONIAS ARAUZ Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-270393-0002G, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9014 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6121, Folio 
121 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 
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MAGDIEL SILVA DIAZ Natural de Nicaragua con 
documento de identidad No. 453-100297-0000L, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9015 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6122, Folio 
122 Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

RODOLFO ALEXANDER LOAISIGA CENTENO 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
441-070576-0006L, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9016 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 

Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6191, Folio 
191, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SAUL JAVIER ARANA BOWIE Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 601-140899-1001 K, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9017 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6196, Folio 196, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ARACELLY DEL CARMEN OBANDO COLLADO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
619-280100-I000U, ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Biología Marina. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Biología Marina 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 
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Reg. 2024-TP9018 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6128, Folio 128, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KEYNY SHANEY CUTHBERT MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 601-230100-
1002X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Biología Marina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Biología Marina Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Jo han na Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9019 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6197, Folio 197, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LAISHA ARLETH CARRILLO LAW Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 607-220800-
1001 U, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Biología Marina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Biología Marina Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 
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Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9020 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6048, Folio 048, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

OLIVER ORLANDO SOLANO BRITTON Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 602-041194-
1000 B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Biología 
Marina. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Biología Marina Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP902 l - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6129, Folio 129, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

TRAYVY TRAYVON GARTH CARLOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 626-200900-
I000B, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Biología Marina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Biología Marina Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
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Nicaragua, a los diez días del mes de abril del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9022 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el Registrado: Numero 6130, Folio 130, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

GIBRAN ERNESTO ESPINOZA LAGOS Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-110798-
0012S, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Ecología 
de Recursos Naturales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ecología de Recursos Naturales 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente se le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9023 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6042, Folio 
042, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JENIPHER SHAKIRA HODGSON HULSE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-051196-

IOOOA, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del afio 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9024 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6043, Folio 
043, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MARGARITA GUISELA CENTENO GARCIA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-210363-0000K, ha aprobado en el mes de diciembre 
del afio dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudios de la carrera 
de Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del afio 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Jo han na Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9025 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6044, Folio 
044, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
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del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MEYLING YELENA MARIN GUEVARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-020999-
l000P, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9026 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6045, Folio 
045, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

RUTH VANESSA OROZCO HERNANDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 610-130892-
0000P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9027 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6123, Folio 
123, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SLILMA GRACE ROJAS MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-210497-
0000B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9028 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6192, Folio 
192, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

TATIANA KARELIA GONZALEZ HERNANDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
60 l -050989-0004S, ha aprobado en e I mes de abri I de I año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Derecho Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 
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Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9029 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6124, Folio 
124, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

XUXA DEL CARMEN VELASQUEZ MEDINA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
220893-0015X, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Derecho Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9030 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6125, Folio 
125, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YERLING SARAI MCLEAN THOMAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-130597-
0000Q, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raque I Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9031 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6046, Folio 
046, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YESENIA DAMESHA LEON BAILEY Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-310186-
0001 K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9032 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6193, Folio 
193, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CARLOS JOSE LO PEZ FLORES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 601-141190-0003T, ha 
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aprobado en el mes de agosto del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9033 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Folio 032, Partida 4532, Tomo XI, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CONCEPCION DE MARIA DUARTE SALAZAR 
Natural de El Almendro, Departamento de Rio San 
Juan, Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, a los veintitrés días del mes de julio del 
año 2021. El Rector de la Universidad MSc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Msc. Rene 
Alfonso Cassells Martínez, el Decano Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9034 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6194, Folio 
194, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 

que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ERICK JOSE POLANCO MARIN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 601-290689-0004A, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9035 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 5625, Folio 
625, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JORGE MIGUEL DIAZ PRUDO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 601-161285-0000D, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9036 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6126, Folio 
126, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

MAURICIO FENLY HENRY Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad No. 607-030182-0005E, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9037 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6127, Folio 
127, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

RIGOBERTO ENRIQUE ARCE PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 561-050581-
0001 L, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9038 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Numero 6195, Folio 
195, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

EXANIA DAMARIS RIVAS JARQUIN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-091296-
0018N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mi 1 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Políticas 
con Mención en Gestión Autonómica. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias Políticas 
con Mención en Gestión Autonómica Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua. a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raque I Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9039 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Numero 5548, Folio 
548, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agroforestales del Trópico Húmedo, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

BEKER SIMON BOLAÑOS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 608-060992-000 I W, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Agroforestal. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Agroforestal 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9040 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BlCU), certifica 
que bajo el registrado: Folio 009, Partida 4509, Tomo XI, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Agroforestales del Trópico Húmedo, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el titulo que dice: "La Bluefields 
Indian & Caribbean University" por cuanto: 

EXXON ADIEL LAM ROMERO Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agroforestales del Trópico Húmedo. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniero AgroforestaI Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, a los ocho días del mes de julio del año 
2021. El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Msc. René Alfonso 
Cassells Martínez, el Decano Msc. Wilford Devis German. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP904 I - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 5383, Folio 383, Tomo XII 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Agroforestales del Trópico Húmedo, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" POR 
CUANTO: 

RONALDO HIPOLITO GONZALEZ REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 604-
130889-0000B, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agroforestal. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero Agroforestal Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de marzo del año 
2023. El Rector de la Universidad Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William 
Kevin Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9042 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6139, Folio 139, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SHERRY OCHING LAW ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 607-160594-
0004S, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera Ambiental Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9043 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el Registrado: Numero 6203, Folio 203, Tomo XIV 
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del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ingeniería, Industria y Construcción, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: "Bluefields 
Indian & Caribbean University, Por cuanto: 

MAYCHA ERICK WILSON HEBBERT Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 626-030400-
I000G, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RAACS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9044 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el Registrado: Numero 6204, Folio 204, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ingeniería, Industria y Construcción, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: "Bluefields 
Indian & Caribbean University, Por cuanto: 

NORMAN ISMAEL LACKWOOD RAUDALES Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 624-
181101-I000U, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
Civil Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RAACS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9045 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6140, Folio 140, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

FIAMA JOSHARLETTE ESPINOZA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 601-010691-
0002 B, ha aprobado en e I mes de octubre de I año dos mi I 
quince los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera de 
Sistemas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9046 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6141, Folio 141, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY'' POR CUANTO: 

MONICA KARINA PENG LAS SAIRES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 607-090395-
0000E, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera de 
Sistemas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 
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Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raque I Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9047 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6142, Folio 142, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DEXTER ALEXANDER RENALES SAIMAN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 607-
061098-l000P, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
de Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero de Sistemas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9048 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6143, Folio 143, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ERWIN MISAEL OCANO URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 607-261297-
1003E, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero de 
Sistemas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 

Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9049 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6072, Folio 072, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

CESAR AUGUSTO OCAMPO NUÑEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 601-180599-
1003B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero de 
Sistemas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9050 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6073, Folio 073, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

GRISELDA DEL CARMEN GALEANO GADEA 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad No. 
603-0270992-I000R, ha aprobado en el mes de abril del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
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en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera en Zootecnia Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9051 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6144, Folio 144, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ELY ROSA IRIAS DAVILA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 604-060797-1 000X, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Ingeniería en Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera en Zootecnia 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9052 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6145, Folio 145, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

EYDIN ELVIRA DUARTES COREA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 603-
280696-0004U, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera en Zootecnia Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9053 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6146, Folio 146, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

YENIS MARYLYNG CARMONA MAYORGA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 603-
240594-0001 M, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
1 ngen iera en Zootecnia Con las facu Itades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9054 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6147, Folio 147, Tomo XIV, 
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del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ALEXI ANTONIO FERNANDEZ GONZALEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
604-220194-0000X, ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Zootecnia Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9055 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6074, Folio 074, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JAIRO ULISES JARQUIN SOLANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 603-
210990-l000P, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Zootecnia Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9056 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Numero 6148, Folio 148, Tomo XIV, 
del libro de Registro de Títulos del Área del Conocimiento 
de Ciencias y Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JUNIER ANDRES FERNANDEZ DUARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 121-
200793-0002Q, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Zootecnia Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9057 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Folio 038, Partida 38, Tomo 1, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Agroforestales del Trópico Húmedo, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" POR 
CUANTO: 

BERNARDO GUTIERREZ GARMENDIA Natural de 
Waspan, Región Autónoma de la Costa caribe Norte, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agroforestales del Trópico Húmedo. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Master en Gestión Ambiental Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes diciembre del año 2021. 

El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir 
Taylor, el Secretario General Msc. Rene Cassells Martínez, 
el Decano Ing. Wilford Devis German. 
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Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9058 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Numero 5633, Folio 
633, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOHANELY MARGINAMARTINEZ TABLADA Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 601-060192-
0001 X, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
quince los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ingles. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ingles Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9059 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Numero 6059, Folio 
059, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

VALERIA VANESA HEBBERT MCCOY Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 626-100189-
0000G, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ingles. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 

Educación con Mención en Ingles Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de abril del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9060 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields lndian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6000, Folio 
000, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación, Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SUIH MEYLIN ANGEL MOLINA Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 611- 10 I 089-000 I F, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil trece los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Psicopedagogía. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Psicopedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de febrero del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (t) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP906 l - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 5915, Folio 
915, Tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 
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CAMILO OCAMPO RIVERA Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-030784-0005H, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil doce los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Ciencias de la Educación con 
Mención en Psicopedagogía. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Psicopedagogía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS. República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de octubre del 
año 2023. El Rector de la Universidad Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William 
Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9062 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6065, Folio 
065, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación, Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ORLANDO ROBLETO BLANCO Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 128-090365-0001 N, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil nueve los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Psicopedagogía. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Psicopedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de mayo del año 2024. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9063 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 

certifica que bajo el Registrado: Numero 6198, Folio 
198, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación, Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ANTHONY BALLESTERO WILLIAMS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-260968-
0007F, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Educación Física, Deporte 
y Recreación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Educación Física, Deporte y Recreación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes mayo del año 2024. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 

Reg. 2024-TP9064 - M. 28920740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el Registrado: Numero 6132, Folio 
132, Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Educación, Artes y Humanidades, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO VARGAS BLANDON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 610-060590-
0007X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Educación Física, Deporte 
y Recreación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Educación Física, Deporte y Recreación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes abril del año 2024. El Rector de la Universidad 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General 
Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 07 de mayo del año 2024. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Académico BICU 
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